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INTRODUCCION

   La consulta constante sobre investigaciones educativas es una actividad imprescindible  para todo  estudiante universitario que tenga el interés  de formarse profesional y académicamente.  

    Por lo anterior,  es necesario acercarse a instituciones escolares que  brindan  servicios educativos para indagar sobre sus necesidades y  expectativas concernientes al ámbito de la educación.

   Es por eso que  el grupo de trabajo de Investigación del Pre Grado  tomó  a bien realizarla en el Distrito Educativo 04-17 del Departamento de Chalatenango.

   El presente documento recoge los resultados de la misma, y está estructurado de la siguiente manera: se elaboró un  diagnóstico distrital, el cual permitió conocer sus contexto político, educativo, social, cultural y económico; con base a lo anterior se  planteó el problema de la investigación: “El desempeño docente según especialidad” , temática que se justifica por el hecho de que muchos educadores no laboran en su área de formación lo cual tiene consecuencias educativas sobre los alumnos y los mismos educadores.

   Además, el documento incluye los objetivos del trabajo de Pre Grado, los cuales de refieren, de forma general, a analizar las incidencias del problema en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y de forma especifica a identificar la distribución de las plantas docentes, y a la elaboración de una propuesta que facilite a los administradores de centros escolares la asignación de grados y niveles entre los educadores.

   Componente importante de éste trabajo es el marco teórico, el cual incluye los antecedentes históricos del tema y donde se da a conocer de manera cronológica la evolución que ha experimentado la formación docente y los requerimientos para su desempeño; además, la base teórica  sustenta el papel del Estado y su responsabilidad en cuanto a la formación y empleo del recurso humano formador ante las nuevas políticas globalizantes y sus repercusiones sociales y económicas en nuestro país.

   Con el fin de investigar si el personal empleado en el campo de la educación labora acorde a su área de formación se utilizó una metodología tipificada como descriptiva  la cual permitió, por medio de la visita a los centros educativos, identificar posibles causa del problema y sus repercusiones, a las cuales se les cuantifico y cualificó para obtener resultados estadísticos.

   Con los resultados, se hace una presentación y análisis  que permiten tener una mejor visión de las dimensiones del problema, ante lo cual se presentan conclusiones y recomendaciones para dar una posible solución o al menos minimizarlo. 

   Al final del trabajo, se citan las diferentes fuentes bibliográficas que se consultaron y los anexos consistentes en una propuesta a los directores y los instrumentos utilizados para recabar la información.

I. DIAGNOSTICO DE LA SOCIEDAD SALVADOREÑA

1. DIAGNOSTICO A NIVEL  INTERNACIONAL

1.1. Aspectos Generales

   La formación de los profesorados, como un indicador educativo sobre entorno y procesos escolares, pretende dar una visión general sobre esta cuestión, para lo cual, de todos los procesos que se relacionan con el mismo, se ha definido un elemento internacionalmente comparable, que se refiere al mínimo número de años de formación que oficialmente se establece –desde la educación primaria (incluyendo también la educación preescolar) hasta la superior- y que se exige para empezar a trabajar como profesor totalmente calificado, de acuerdo con la política educativa de cada país. Todos los países han declarado el número mínimo de años requerido, incluyendo el tiempo de práctica en el aula exigido para obtener la cualificación de profesor.

1.2. Contexto Político

   La cuestión de la formación inicial del profesorado ha sido y es un tema relevante y controvertido en el campo de la educación: el tipo y duración de los estudios, su nivel académico, su contenido, la diferente formación de los profesores de los distintos niveles educativos, etc.

   El tema tiene importantes repercusiones laborales, económicas y nadie duda que también una incidencia considerable en la calidad de la enseñanza.

   Los respectivos gobiernos deben impulsar políticas encaminadas a estandarizar los planes de formación docente para que las diferencias no sean tan abismales entre un continente y otro, e incluso entre los países que forman estos. 

   Los ingresos percibidos (PIB) deben de ser un recurso del cual se tiene que hacer uso para garantizar mejores resultados en el desempeño de los docentes y por ende un mayor aprendizaje en los educandos.

  Lo anterior estaría garantizando mejor calidad del recurso humano, tanto a nivel intelectual como de mano de obra calificada; además de educar a las poblaciones en la cultura del consumismo.

   Existe una relación directa entre la educación y el desarrollo cuando los funcionarios tienen la iniciativa de dictar leyes que buscan la calidad de la educación por medio de la inversión económica, aunque estos países no sean verdaderas potencias económicas ni industriales y con el agravante de ser bloqueadas política y económicamente, como lo es el caso cubano (% de analfabetismo y un médico por cada 399 habitantes, indicadores que al compararlos con El Salvador: 27.9% de analfabetismo y un médico por cada 2,830 habitantes,
 dan una diferencia muy marcada a pesar de que en nuestro país los gobiernos de turno han vociferado que existe una gran inversión económica en los campos de la educación y la salud.

   Al analizar más detenidamente lo antes dicho, nos damos cuenta que cuando hay voluntad política no es necesario ser una potencia económica. 

   Nuestro país, y otros sub desarrollados  reciben “donaciones” y préstamos internacionales de Organismos como: Agencia Internacional para el Desarrollo (AID); Banco Mundial ( BM); Fondo Monetario Internacional (FMI) etc. a cambio de dar sus votos  diplomáticamente a sus patrocinadores en organismos como   la ONU u otros, sin que los resultados sean los más satisfactorios, educativamente hablando.

  El ámbito educativo debe de ser retomado con seriedad por los mandatarios de países con menores índices de desarrollo humano e imitar a los que alcanzan los mejores estándares con el fin de mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

1.3. Contexto Educativo

 Años de formación de acuerdo a las distintas especialidades:

	P A I S E S
	Preescolar
	Primaria
	Secundaria

 Inferior
	Secundaria 

Superior

General
	Secundaria 

Superior

Universitario

	Alemania 
	15
	19
	         19
	20
	20

	Austria 
	-
	15
	15
	16
	15

	Bélgica 
	15
	15
	15
	16
	15

	España 
	15
	15
	15
	17
	13

	EE UU
	16
	16
	16
	16
	16

	Finlandia 
	15
	17
	18
	18
	17

	Francia 
	16
	16
	15
	16
	16

	Holanda 
	17
	17
	17
	17
	-

	Irlanda 
	16
	16
	17
	17
	17

	Italia 
	12
	13
	17
	17
	17

	Nva Zelanda
	17
	17
	17
	19
	-

	Noruega 
	15
	15
	15
	16
	15

	Portugal 
	16
	17
	17
	17
	17

	Reino Unido
	17
	-
	-
	-
	-

	Suecia 
	14
	16
	16
	16
	17

	Turquía 
	15
	15
	15
	15
	15

	El Salvador 
	15-17
	14-15
	14-15
	14-15
	17



   La tabla muestra el número de años de formación requeridos para poder llegar a ser profesor de los diversos niveles educativos. Se observa que en siete países (Francia, Holanda, Portugal, Suecia, Turquía, Reino Unido y Estados Unidos) los requisitos son muy similares para ser profesor de cualquier nivel educativo, desde la educación primaria hasta la secundaria superior (Nivel Universitario).

   Al hacer una comparación con el sistema de formación docente en El Salvador, también se dan muchas variantes puesto que las Reformas Educativas han provocado cambios en lo que respecta a los años de estudio necesarios para poder ejercer la docencia.

   Al analizar los años necesarios para formarse como docente, sin incluir el nivel parvulario, hay quienes se titularon en 12 años; nueve de los cuales correspondieron al  nivel básico y tres más de profesorado, ya con especialidades (Ciudad Normal, o quienes realizaron estudios en Guatemala, por ejemplo).

   En otros casos los aspirantes se han graduado en períodos más largos de tiempo ya que para ingresar a centros de formación docente debieron contar con el título de bachiller y realizar dos o tres años de docencia ya sea en los Institutos Tecnológicos o en las diversas universidades, lo que elevó a 14 ó 15 años de estudios, ya sea en planes diarios o durante los fines de semana.

   Los datos anteriores nos hacen muy similares a los períodos de formación con los siete países señalados anteriormente; muy distantes del sistema alemán y en los otros casos iguales al sistema italiano.

   La duración oficial de los estudios se mueve entre el límite mínimo de 12 años para ser profesor de preescolar (Italia) hasta el máximo de 20 años para dar clases en educación secundaria superior en Alemania.

   Los requisitos más exigentes en cuanto a la duración de la formación para ser profesores de la enseñanza pública, tanto primaria como secundaria, se dan en Alemania (19 y 20 años respectivamente). Parte  de la explicación de las elevadas cifras de este país está en que se ha incluido el tiempo de práctica en el aula que se exige a los nuevos profesores como parte de su formación.

   Por otro lado, Italia es el país donde se observan mayores diferencias en los requisitos para los profesores de unos y otros niveles; con sólo 12-13 años de formación para con los profesores de primaria es el país menos exigente en este nivel, mientras que da un gran salto y llega a exigir 17 años de estudios para los profesores de secundaria inferior y 19 para los de secundaria superior.

   España coincide con los países con requisitos más bajos en años de formación docente: 15 años, tanto para educación preescolar y primaria como para secundaria inferior, lo cual significa casi un año menos que la media internacional. En secundaria, en cambio, los 17 años que se exigen en España están ligeramente por encima de la media internacional. Italia y España son por lo tanto, los países donde existe una mayor diferencia entre los años de formación requeridos para los profesores de educación primaria y secundaria superior.

   En lo que se refiere a los profesores de formación profesional, los datos hacen referencia, no a aquellos que pertenecen al cuerpo general de profesores de educación secundaria, sino a los de las especialidades técnicas profesionales.

2. DIAGNOSTICO A NIVEL NACIONAL

   Para plantear soluciones a la problemática del sector educación el MINED realizó una serie de estudios a través de instituciones nacionales e internacionales que identificaron los problemas correspondientes a las diferentes áreas y niveles.

   Según datos del Censo de Población de 1992, realizado por la Dirección General de Estadística y Censo, aproximadamente 3 de cada 10 salvadoreños (28%) mayores de 14 años de edad no tenían ningún nivel de escolaridad. Apenas la tercera parte (32%) de las personas mayores de 14 años ha logrado cursar más de 6 grados de Educación Básica.

2.1. Contexto Político 

   A pesar de la gratuidad y obligatoriedad de la Educación Básica garantizada en la Constitución Política de El Salvador, ésta se encuentra lejos de ser universal.
 

   Las  luchas gremiales se han visto necesariamente politizada y han tenido consecuencias indeseables para la educación. Por una parte el gremio magisterial se ha dividido y su imagen se ha deteriorado significativamente. Por otra parte, los maestros han debido invertir en sus luchas reivindicativas tiempo y energía sumamente necesarios para su buen desempeño docente y, en general, para el mejoramiento del sistema educativo nacional. En un contexto histórico de lucha, el gremio magisterial ha adoptado actitudes defensivas y ha definido su identidad en términos más políticos que profesionales.

   Como resultado de lo anterior, el sistema educativo nacional se ha desarrollado sobre bases de mutua desconfianza entre las autoridades del MINED y los maestros, pero además entre los mismos docentes para con sus representantes gremiales.

2.2. Contexto Económico

   El acceso a la educación  siempre ha estado en función de las posibilidades económicas, tanto de los aspirantes a maestros como de los alumnos, contribuyendo a la estratificación de la sociedad y estableciendo una marcada diferencia de los servicios educativos. 

   En el caso de los estudiantes se pueden tomar en cuenta algunos costos directos que  podrían establecer una categorización gruesa de tales servicios, que van desde el  más desfavorecido constituido por las escuelas públicas más pobres, carentes de infraestructura, materiales y personal adecuado, en donde los niños no tienen que hacer ningún aporte económico; hasta los colegios privados, especialmente los de tipo bilingüe, asociados a programas extranjeros cuyas mensualidades alcanzan los $ 171.00  ó mas y   las  cuotas  sociales pueden elevarse a más de los $ 120.00  .

   Con respecto a los educadores, la poca valoración que la sociedad salvadoreña da a los maestros se ve reflejada en los siguientes problemas: en lo económico, el salario de los maestros en 1992 equivalía, en términos reales, al 32% del salario de 1980, que ya era bastante bajo. La reducción del poder adquisitivo en los últimos años, incluida la dolarización, ha afectado más a los maestros que otras profesiones y ha tenido un efecto muy indeseable: los maestros han tenido que trabajar dos y hasta tres turnos, ya sea en el sector público o privado, o han tenido que buscar empleos adicionales fuera del sistema educativo para ajustar sus ingresos, fomentándose así un desempeño de muy baja calidad.

   Además, cuando los directores no les  asignan los niveles y secciones  para las cuales se han perfeccionado los maestros se genera sentimientos de inconformidad en los mismos lo cual va en detrimento de su desempeño y por ende en su rendimiento, que al final afecta a los depositarios de la educación: los alumnos, y la inversión económica de sus grupos familiares.

2.3. Contexto Social

   En la zona rural la situación es aún más grave; cerca del 40% de la población rural se encuentra sin ningún nivel académico de escolaridad y solamente el 14% tiene más de 6 grados aprobados.      

   Esto pone en evidencia la falta de cobertura en ésta área en contraste con la zona urbana, donde existen maestros con aulas saturadas, sub utilizados y otros con un número insignificativo de alumnos lo que se puede interpretar como una mala administración del recurso humano y de carga laboral. 

   Se debe tomar en cuenta además que las necesidades económicas son causantes de que los grupos familiares se trasladen a sectores urbanos en busca de mejores ingresos en detrimento de la calidad de vida. 

   Las consecuencias serán evidentes al momento de obtener el producto final: gran cantidad de alumnos promovidos pero con deficiente formación, lo que provocará frustraciones al momento de ingresar a los niveles educativos sub siguientes, y la culpabilidad dirigida a los centros escolares, a los docentes pero no tanto al sistema educativo.

2.4. Contexto Cultural

   El acceso a la educación no es suficiente. Cuando el proceso pedagógico no es adecuado, cuando no se sienten aceptados, ni motivados adecuadamente, los niños no adquieren los conocimientos, las habilidades y las actitudes necesarias para su desarrollo personal y para la plena participación en la vida cívica y productiva. 

   La cultura machista, el consumismo, la falta de identidad y la imitación de modelos extranjeros son también un problema para el desempeño docente.

   El apoyo al desarrollo artístico y la cultura es mínimo por parte del Estado, con el agravante de cerrar los espacios que aún existen. El MINED realiza certámenes en los centros escolares pero de manera superficial; ante lo cual Organizaciones Internacionales por medio de sus agregados culturales han tomado la iniciativa de apoyar a las personas que lo desean hacer.

   La falta de maestros especializados en el área artística también provoca  fallas en el proceso pedagógico. En un determinado centro escolar pueden existir alumnos/as con facultades artísticas pero debido a la falta de preparación o mal desempeño, son desaprovechados.

   Uno de los factores más determinantes de la calidad de la educación es el desempeño de los profesores y directores escolares. En el pasado, se ha hecho bastante esfuerzo en la Capacitacion de estos recursos humanos, pero se ha incurrido en dos grandes errores: se ha dejado de lado otros factores igualmente importantes, como la Asignatura de Artística, para el buen desempeño de los docentes y directores, y la Capacitacion no ha respondido suficientemente a  las necesidades que ellos experimentan en  sus labores.

   Al analizar la problemática del desempeño docente, se ha adoptado un enfoque integral y se considera necesario enfatizar los siguientes factores: 

a) La baja remuneración y falta de incentivos,

b) Los obstáculos para exigir a los maestros el cumplimiento de sus obligaciones,

c) Las necesidades de Capacitacion, y 

d) Las dificultades administrativas, particularmente lo concerniente a la asignación de plazas y al papel de los supervisores (ahora Asesores Pedagógicos), y de los directores de escuela.

   A pesar de la importancia que tienen los maestros y del reconocimiento verbal que se hace de los mismos, lo cierto es que nuestra sociedad, y muchos docentes, no han valorado adecuadamente esta profesión y sus aportes a nuestro Arte y cultura.

   Todos los contextos abordados anteriormente tienen una incidencia directa en cuanto a la Formación y el Desempeño de los docentes por razones como las siguientes:

· La política ha sido tradicionalmente utilizada para ganar adeptos, ya sean esto al momento de facilitar o bloquear el ingreso de aspirantes a centros de formación o para asignarles o negarles un nombramiento  tomando en cuenta o no su tipo de formación.

· Lo económico, también determina el ingreso y la formación de los docentes a los centros especializados, más aún si estos son verdaderas empresas que se lucran de esta profesión, donde más importante es percibir ingresos sin importar el rendimiento económico ni la idoneidad de los estudiantes.

· Lo social, es también determinante, debido a que las estratificaciones inciden en la formación de un estudiante y su desempeño, además de su grado de compromiso y conciencia social.

· Y finalmente, lo cultural, es importante en la formación profesional de los docentes y su desempeño. Entre más culto/a sea un o una docente así será capaz de transmitir sus conocimientos a sus educandos y laborar más eficientemente.

2.5. Estructura Actual del Sistema Educativo 

   De acuerdo con la Ley General de Educación, en el Artículo 8 establece: “El Sistema Educativo Nacional se divide en dos modalidades: la educación formal y no formal”.

   La educación formal es la que se imparte en instituciones educativas autorizadas en una secuencia regular de años y ciclos lectivos, sujetos a pautas curriculares progresivas conducentes a grados y títulos.

  La educación formal comprende los niveles Inicial, Parvulario, Básico, Medio, Superior No Universitario, y Superior Universitario.

   La Educación No Formal es aquella que se proporciona a niños/as, jóvenes y adultos que por múltiples razones no pueden o no han podido someterse a normas, recursos y métodos de educación formal.

   También se atienden las modalidades de Educación de Adultos; Educación Especial, Educación Inicial y la enseñanza de las Artes; a continuación se detallan brevemente cada uno cada uno de ellos:

2.5.1. Educación Inicial

   Comienza desde el nacimiento del niño/a hasta los cuatro años de edad; y favorecerá  el desarrollo socio-afectivo, sicomotriz, sensoperceptiva y de leguaje y de juego, por medio de una de una adecuada estimulación.
2.5.2. Educación Parvularia

   Comprende tres años de estudio y atiende a niños y niñas de cuatro, cinco y seis años de edad. Es nivel que apoya de manera fundamental a los niños/as, maestros/as y familias, para enfrentar con mayor seguridad y posibilidad de éxito el proceso de escolarización en la Educación Básica.

   La Formación docente y sus respectivos planes de estudio para este nivel ha sido objeto de reforma en la década de los noventa, específicamente en el año de 1998. el Plan de estudios se ha implementado en las instituciones acreditadas para ello; anterior a esta fecha, se desarrollaron planes de formación docente diseñados por cada universidad.

   Los propósitos de la formación docente para educación Parvularia, según este plan, están encaminados a desarrollar cualidades personales y profesionales, a fin de que los futuros docentes realicen un trabajo con competencia, para enfrentar las situaciones educativas cotidianas de los niños y niñas de las edades de 4 a 6 años que asisten a las escuelas públicas y privadas.

   Los lineamientos generales del plan de estudios que comprende tres años, están enfocados a que los estudiantes en formación logren los conocimientos básicos de la Psicología estudiantil, obtengan dominio de los fundamentos curriculares y metodológicos específicos del nivel parvulario y la capacidad de realizar un trabajo pedagógico de calidad.

   Se desarrollan además, planes de estudio de Licenciatura en Educación Parvularia con una duración de cinco años y tienen con requisito de graduación realizar una investigación de campo de la educación infantil. Los propósitos de esta formación son ampliar y profundizar los conocimientos en este campo, no sólo en el ámbito de la docencia sino en la administración de instituciones de este nivel y la investigación educativa.

2.5.3. Educación Básica

   Comprende nueve años de estudio, de primero a noveno grado; organizado en tres ciclos de tres años cada uno y es obligatoria para todos/as y gratuita cuando la imparte el Estado. Este nivel ofrece una cultura general, promueve y desarrolla la personalidad integral de los educandos. 

   Todos los maestros/as de este nivel deben hacer suyos los fines y objetivos de la educación nacional, los planes nacionales, la filosofía educativa y curricular general y particular del ciclo en que desarrolla su actividad docente.

   Deberá contar con una formación y Capacitacion que le permita aportar creativamente en la operativización  del currículo en el diseño y desarrollo micro-curricular.

   Deberá contar con una vocación para la docencia entendida como una actividad profesional de servicio  a la comunidad y particularmente a la niñez.
    Contará con una formación psicopedagógica sólida, con el dominio necesario de los contenidos de las áreas curriculares, las metodologías y las didácticas pertinentes.

2.5.4. Educación Media

   Es el nivel complementario de la educación general y el inicio de la educación profesional. Los estudios de Educación Media culminarán con el grado de bachiller, el cual se acreditará con el título correspondiente.

   El Bachillerato general tiene una duración de dos años y el técnico vocacional de tres. El Bachillerato nocturno tiene una duración de tres años para el general y cuatro para el técnico vocacional.

   El grado de Bachiller se otorgará al estudiante que haya cursado y aprobado el plan de estudios correspondiente, el cual incluirá el Servicio Social Estudiantil y haberse sometido a la Prueba de aprendizaje y Aptitudes para Egresados / as de Educación Media (PAES).

2.5.5. Educación Superior

   Constituye la cúspide del Sistema Educativo y representa las más altas aspiraciones de formación científica, humanística y tecnológica, dentro de la educación formal.
2.5.6. Educación de Adultos

     Presenta variadas opciones de tipo formal y/o no formal, que van desde la alfabetización, La Educación Básica y Media, con apoyo de la Educación a Distancia, articulando la educación-trabajo con proyección hacia la continuidad educativa. 

2.5.7. Educación Especial

   Es un proceso de enseñanza-aprendizaje que se ofrece por medio de metodologías especificas a personas con necesidades educativas especiales.

2.6. Desempeño Profesional por Nivel Educativo

	AÑOS
	NIVELES EDUCATIVOS


	TOTAL

GRAL.

	
	EDUCACION

PARVULARIA

	EDUCACIÓN BASICA
	EDUC.

MEDIA
	

	
	
	I CICLO
	II CICLO
	III CICLO
	SUMA
	
	

	1992
	995
	11720
	6739
	4324
	22783
	779
	24557

	1993
	1571
	12388
	7384
	4759
	24531
	1113
	27215

	1994
	2146
	13139
	7673
	5466
	26278
	1446
	29870

	1995
	2228
	12396
	7433
	5367
	23196
	1519
	28943

	1996
	2309
	11744
	7234
	5136
	24114
	1591
	28014

	1997
	2307
	11535
	7372
	5209
	24116
	1616
	28039

	1998
	2297
	12311
	7242
	4587
	24140
	1633
	28070


   La presente tabla describe los niveles en que se han desempeñado los docentes entre los años de 1992 y 1998, en el sistema oficial.

   El nivel parvulario muestra un ascenso entre los años de 1992 y 1996, decreciendo en los años de 1997 y 1998.

   El primer ciclo muestra ascendencia durante los primeros tres años (1992, 1993 y 1994), decayendo en los años 1995, 1996, 1997, pero recuperándose en 1998. 

   En segundo ciclo también muestra datos irregulares en sus tendencias, al igual que el último ciclo de educación básica.

   Los docentes que se desempeñaron en Educación Media si presentan un crecimiento gradual ascendente en cada uno de los años.

   Los resultados se pueden interpretar debido a las variantes en las movilidades necesarias que se dan durante cada año al momento de asignar los grados y secciones en cada uno de los niveles descritos.

2.7. Especialidades y Opciones de Titulación

   Atendiendo a las necesidades del sistema educativo en lo relativo a la formación de maestros, las instituciones de educación superior que llenen los requisitos establecidos por la ley y cumplan las normas serán autorizadas por el Ministerio de Educación para ofrecer el grado académico de Profesor en una o más de las siguientes especialidades:

a) Educación Parvularia

b) Primero y Segundo Ciclos de Educación Básica

c) Bachillerato y Tercer Ciclo de Educación Básica –   Matemática

d) Bachillerato y Tercer Ciclo de Educación Básica – Lenguaje y Literatura

e) Bachillerato y Tercer Ciclo de Educación Básica – Ciencias Naturales

f) Bachillerato y Tercer Ciclo de Educación Básica – Estudios Sociales

g) Educación Especial

h) Educación Física

i) Idioma Extranjero – Inglés o Francés.

   Las instituciones de educación superior podrán ofrecer también el Plan de estudios identificado como Curso de Formación Pedagógico para profesionales. Podrán optar por esta modalidad las personas que hayan adquirido un grado académico de licenciado, ingeniero, arquitecto o doctor en cualquier especialidad. Los profesionales que opten por él serán asimilados, para efectos de titulación, a una de las especialidades anteriores o a una de las denominaciones de las opciones de Bachillerato Técnico autorizadas por el Ministerio de Educación. Por esta vía podrá optar también a las especialidades de “Profesor de informática” y “Profesor de sicología de la adolescencia”.

2.8. Rol de las Entidades de Formación

   Desde su creación en 1841 hasta 1965, la Universidad de El Salvador (UES) fue la única universidad existente en El Salvador, la cual era un  centro de estudios muy pequeño que servía a un grupo muy reducido de la población. A comienzos de los años sesenta el número de estudiantes que egresaban de secundaria había aumentado considerablemente, lo cual ejercía una presión importante en la capacidad de la UES para satisfacer las necesidades de educación superior y solamente estaba en capacidad de absorber al 30% de los egresados.

   Por lo anterior, y ante la politización de la UES y la necesidad de formar recurso humano capacitado, en áreas técnicas y científicas, llevan a sectores importantes del país a impulsar la creación de mecanismos que permitieran la formación de instituciones alternativas a la UES. Fue así como en 1965, la Asamblea Nacional Legislativa aprobó una ley que permitió la creación de universidades privadas.

   La primera universidad privada que se fundó fue la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas”; en 1977, se crean las universidades Albert Einstein  y Matías Delgado; en 1979, se funda la Universidad Politécnica de El Salvador, y; en 1980, la universidad Alberto Masferrer. En 1990, ya existían 36, y para 1993 ocho más tramitaban su aprobación. Datos muy importantes y curiosos para un país tan pequeño y con tan bajos niveles educativos.

   La Ley General de Educación Superior establece los siguientes objetivos:

a) Formar profesionales competentes con fuerte vocación de servicio y sólidos principios morales,

b) Promover la investigación en todas las formas,

c) Prestar un servicio social, y

d) Cooperar en la conservación, difusión y enriquecimiento del legado cultural nacional y universal.

   “El problema central de la educación universitaria en El Salvador en estos momentos es la calidad de los programas académicos y la inadecuada preparación y bajo desempeño laboral de los graduados universitarios”

   El Acceso al sistema de formación docente presenta problemas como es el caso de que   estudiantes con vocación para ser maestros  quedan fuera por factores económicos, sólo la UES tiene cobros mínimos y algunas de las mejores universidades privadas tienen un sistema de cuotas diferenciadas.

   En cuanto a la eficiencia y calidad, es prácticamente imposible establecer los niveles de eficiencia interna del subsistema de educación superior, ya que ni el Ministerio de Educación ni los centros de formación generan información al respecto. No hay cifras de deserción ni de costos de graduados ni de años promedio para completar los estudios universitarios. Los datos brutos que permiten que permitirían generar tales indicadores son insuficientes y poco confiables.

   Los programas de estudio  también presentan inconvenientes, ya que en 1991, la oferta educativa superior cubría una amplía gama de posibilidades. Se reportaban 107 opciones diferentes en niveles de profesorado, técnico, licenciatura y maestría. Había, pues, una gran diversidad de programas académicos, pero existían serías dudas en cuanto a la calidad y relevancia de los mismos. En general, los planes de estudio son bastante rígidos y están estructurados de acuerdo a la jerarquía intrínseca de las  disciplinas del saber.

   Además, la actualización y deficiente preparación docente es un problema de relevancia atribuible a limitada capacidad de las universidades para pagar el tiempo que debieran de dedicar los profesores a planificar sus clases, investigar y atender a sus alumnos fuera  de las horas de clase.

   También la formación previa  ha presentado una queja  generalizada por parte de las universidades en cuanto a la preparación de los graduados de educación media. Aún las universidades de más alto nivel han debido reducir sus exigencias académicas para la admisión de nuevos estudiantes; otras universidades ni se molestan en realizar pruebas de selección.

   Las condiciones de Infraestructura y equipo de las entidades de formación no ha cumplido, en su mayoría, con las condiciones optimas;    hasta el año de 1994 el 80% de las universidades grandes (más de 1000 estudiantes), y el 38% de las pequeñas contaban con instalaciones propias. Con excepción de unas diez universidades que sí tienen instalaciones adecuadas, las demás funcionan en antiguas casas de habitación que han sido acondicionadas para albergar unas pocas aulas y oficinas, sin zonas verdes ni de estudio.

   Los Horarios de estudio también han representado un problema de formación; la calidad del estudiante se agrava por la necesidad de que muchos tienen que trabajar, dejando para la dedicación a los estudios sólo tiempo marginal.

   Por todo lo anterior, el MINED ha tomado medidas de mejor control, como las de censurar carreras y algunas universidades y otros centros de formación para que éstos reorienten sus planes de estudio y realicen pruebas estandarizadas para mejorar los procesos de formación.

    El papel de las universidades, y su análisis, es relevante para mejorar la calidad de la educación que éstas imparten. Analizar la educación superior tiene especial importancia dado el rol  de sus centros en la formación de recurso humano especializado, así como en la promoción de la cultura y en la investigación vinculada al desarrollo económico y social del país. La misión de las universidades adquiere relevancia por cuanto la finalización de la guerra les abre nuevas posibilidades y les plantea nuevos retos.  

    Los centros de educación superior deben de tomar mayor protagonismo y seriedad en la Formación del Recurso Docente puesto que estos serán los futuros responsables de educar a los niños y adolescentes de nuestro país.

   Existen universidades que se han ganado el respeto y admiración por la calidad del producto que han entregado al magisterio nacional, pero también existen otras que han dejado mucho que desear por la pésima formación de sus alumnos, y por ende la mala entrega educativa de estos.

   Hay experiencias lamentables al observar el desempeño de algunos docentes, quienes no son capaces de elaborar correctamente una planificación didáctica, agregándose a esto su falta de ética profesional.

   Los anteriores son algunos casos para que los administradores de estos centros de estudios superiores revalúen sus planes de estudio y los requisitos para quienes desean realizar estudios pedagógicos.

   Durante el “Foro Consultivo Nacional Sobre Reforma Educativa”
 realizado en 1995, en su tema referente a la formación docente, se identificaron los siguientes problemas:

a) Formación incompleta,

b) Hay poca especialización,

c) No se da didáctica para las asignaturas,

d) Pensum carece de política clara establecida,

e) Se descuida enfoque humano en formación,

f) Falta visión integral y acorde al plan de nación,

g) No hay perfil para el próximo siglo,

h) Poca Moral y Ética en la formación,

i) Deficiente sistema de actualización,

j) No hay incentivos ni positivos ni negativos para el docente,

k) La carrera está desvalorizada,

l) Los planes son copiados de otros países,

m) Inexistencia de instituciones para formar educadores,

n) Formación de docentes y reformas desfasadas,

o) No se vigila la formación del docente, y 

p) Desconocimiento de metodologías modernas y apropiadas de aprendizaje.

   Los esfuerzos de las Universidades y el MINED para mejorar el diseño y la calidad de los programas de formación docente serán mejor aprovechados si se establecen los requerimientos apropiados para la admisión de candidatos a dichos programas.

   Cada universidad está en libertad de establecer sus exigencias y  procedimientos para admisión de nuevos estudiantes, pero, en el caso de la admisión docente se deberán tener en cuenta los siguientes criterios:

a) Debe exigirse un elevado nivel de desarrollo de las capacidades de comunicación oral y escrita, especialmente a quienes opten por las especialidades de Estudios Sociales, y Lenguaje y Literatura.

b) A quienes opten por las especialidades de Ciencias Naturales, se les debe exigir un buen nivel de dominio de conocimientos básicos de matemática. Esta disciplina aporta el rigor del pensamiento lógico y es una herramienta imprescindible para el dominio de algunos temas científicos, pero el currículum de la especialidad de Ciencias Naturales cubre una cantidad muy grande de contenidos y, por limitaciones de tiempo, sólo permite la posibilidad de incluir un curso de refuerzo y ampliación de matemáticas.

c) Debe exigirse un nivel avanzado del dominio del idioma inglés a quienes opten por esta especialidad, ya que el currículum enfatiza la didáctica del idioma y se limita a reforzar y ampliar conocimientos.

d) Es muy recomendable que el proceso de admisión incluya una entrevista personal para conocer las motivaciones, el sentimiento ético y las características de personalidad de los candidatos. Si algún candidato muestra signos marcados de inestabilidad o perturbación emocional. Debe recomendársele que opten por una carrera que no involucre un trato intensivo con niños y adolescentes. 

2.9. Proceso de Acreditación de las Universidades

   La Acreditación de Instituciones de Educación Superior, tiene su base jurídica en la Ley de Educación Superior, y es de carácter voluntario y representa la culminación y reconocimiento social al esfuerzo deliberado de las instituciones de Educación Superior, que habiendo superado  exitosamente los estándares  de evaluación se sometan a un proceso continuo de evaluación, que será aplicado por la Comisión de Acreditación, según la reglamentación legal que se determine.

   La Ley de Educación Superior contempló que la Acreditación será aplicable a partir de los tres años posteriores a su vigencia, por lo que durante el segundo semestre de 1999, el Ministerio de Educación (MINED), con la colaboración del Consejo de Educación Superior, concluirá su diseño y reglamentación, a fin de que la Comisión de Acreditación opere con normalidad a partir del 2000.

3. DIAGNOSTICO A NIVEL LOCAL

3.1. Ubicación Geográfica del Distrito 04-17 y de sus Centros Escolares

   El Distrito Escolar 04-17, se encuentra en la zona Sur-Oriental del Departamento de Chalatenango y atiende Centros Escolares de los Municipios de Tejutla y La Reina .

   La totalidad de los centros que forman el Distrito se ubican en el área rural, cantones y caseríos de ambos municipios mencionados.

   Sus viviendas son de diferentes estructuras, ya sean estas adobe, ladrillo o mixtas. También existen edificios  que son ocupados por empresas transnacionales (Telecom, Esso, por ejemplo), e iglesias.    Pero el fuerte comercial lo dominan los talleres, las ventas de repuestos para vehículos, y establecimientos de comida.   

   Oficinas de Organizaciones gubernamentales, militares, clínicas médicas, Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s)  también ocupan un lugar en el sector.

   Por su  ubicación, las vías de acceso son múltiples ya sean éstas en vehículos particulares o utilizando el servicio de transporte interdepartamental, autobuses y microbuses, dificultándose el acceso hacia algunas de estas comunidades.

   Por el hecho de ubicarse en una zona rural,  su demografía es heterogénea encontrándose en ella habitantes de los diferentes estratos sociales quienes se dedican a diferentes actividades laborales y productivas, destacándose las relacionadas con la agricultura y la ganadería.

Ubicación Geográfica y Administrativa de los Centros Escolares

	NOMBRES DE LOS CENTROS ESCOLARES


	CODIGOS 
	MUNICIPIOS

	Cantón Metayate
	10873
	La Reina

	Cantón Las Cañas
	10874
	La Reina

	Cantón San José El Carao 
	10878
	La Reina

	Cantón Las Peñas
	10885
	La Reina

	Caserío Potrerillos 
	66063
	La Reina

	Caserío Las Isletas
	66065
	La Reina

	Colonia Guadalupe 
	10983
	Tejutla

	Caserío El Coyolito (TN)

	10984
	Tejutla

	Caserío El Copinolito
	10986
	Tejutla

	Juan de Dios Rivera
	10989
	Tejutla

	Inst. Nac. El Coyolito
	10991
	Tejutla

	Cantón Quitasol
	10996
	Tejutla

	Cantón Aldeita
	10997
	Tejutla

	Caserío Valle Nuevo
	66142
	La Reina

	Caserío El Coyolito (CV)

	66144
	Tejutla

	Cantón Aguaje Escondido
	10988
	Tejutla


3.2. Servicios Educativos que brinda el Distrito 04-17

Centros Escolares con su número de Secciones por 

Nivel y Número de Maestros que laboran en cada institución

Nota: Entre paréntesis se detallan el Nº de docentes 

	Nº
	 CENTROS ESCOLARES


	Nº de Secciones

	
	
	Parv.
	1er

 Ciclo
	2º

 Ciclo
	3er

 Ciclo
	Total 

	01
	Cantón Metayate (1)
	1
	3
	2
	0
	6 

	02
	Cantón Las Cañas (8)
	2
	3
	3
	3
	11

	03
	Cantón San José El Carao (7)
	3
	3
	3
	3
	12

	04
	Cantón Las Peñas (7)
	2
	3
	3
	3
	11

	05
	Caserío Potrerillos (6) *
	3
	3
	2
	0
	8*

	06
	Caserío Las Isletas (3)
	3
	3
	3
	0
	9

	07
	Colonia Guadalupe (1)
	2
	3
	1
	0
	6 

	08
	Caserío El Coyolito TN ** (23)
	4
	8
	7
	8
	27**

	09
	Caserío El Copinolito (4)
	3
	3
	3
	0
	9

	10
	Juan de Dios Rivera (3)
	3
	2
	2
	0
	7

	11
	Inst. Nac. El Coyolito (7)
	NA
	NA
	NA
	NA
	NA

	12
	Cantón Quitasol (10)
	1
	4
	5
	3
	13

	13
	Cantón Aldeita (13)
	2
	3
	3
	3
	11

	14
	Caserío Valle Nuevo (4)
	3
	3
	2
	0
	8

	15
	Caserío El Coyolito CV (7)
	3
	6
	3
	0
	12

	16
	Cantón Aguaje Escondido (8) 
	3
	4
	3
	3
	13

	
	T O T A L E S
	38
	54
	45
	26
	162


              *   Una Aula de Educación Especial    **Aula de Apoyo Educativo

3.3. Desempeño Profesional de los Docentes

   En este Distrito laboran un total de 112 docentes, en 16 Centros Escolares, de los cuales 105 lo hacen en el Nivel Parvulario y Básico  distribuidos en 162 secciones, y solamente 7 en el Nivel Medio.

   Un total de 88 maestros, tienen grados bajo su responsabilidad, 8 se desempeñan como Directores Técnicos, 8 como Directores con Secciones a atender; además de un total de 16 Sub Directores, solamente 2 de ellos tienen cargos técnicos, mientras que 14, tienen que atender una o más aulas.

   Además 7 maestros se desempeñan en áreas especiales, cuales son: Educación Física (2) quienes sólo laboran una jornada, Educación Artística (2); Educación Especial (1); Aula de Apoyo Educativo (1), y Informática (1).

   De la totalidad de docentes (105), en Educación Parvularia y Básica, 43, laboran una jornada; y 62, trabajan doble turno; los 7 docentes que laboran en Educación Media cuentan con Sobre Sueldo.

   Es de tomar muy en cuenta que a la mayoría de ellos se les asignan grados y secciones,  más por adecuación de los centros escolares, independientemente de la especialidad de formación pedagógica, que  por las necesidades de cada centro escolar irrespetando los esfuerzos de los educadores en detrimento de la calidad de la educación, y por ende de los mismos depositarios que en un primer momento son los alumnos y en general las comunidades que forman el microsistema.

3.4. Algunas Especialidades identificadas en los Docentes

   A continuación se presentan algunas de las especialidades de formación de los docentes del Distrito:

a) Educación Parvularia

b) Educación Básica (I, II y III Ciclo)

c) Educación Media 

· Lenguaje y Literatura

· Física y Matemática

· Ciencias Naturales

· Ciencias Sociales

· Idioma Inglés 

d) Educación Física y Deportes

e) Educación Especial

f) Educación Artística

g) Bachiller Pedagógico

h) Técnico en Computación

i) Profesorado en Ciencias Comerciales

j) Profesor de Educación Primaria Urbana (Guatemala)

k) Profesor de Educación Primaria Rural (Guatemala) 

l) Orientación Educativa

m) Licenciatura en Ciencias de la Educación: 

   Los Directores deben de tomar en cuenta la formación de los docentes con que cuentan en sus instituciones para asignar de manera más adecuada sus grados, secciones y niveles educativos, lo que estimulará un mejor desempeño de sus maestros, quienes verán recompensados sus esfuerzos académicos. 

   Se deben hacer consultas sobre las preferencias del profesorado en cuanto a los grados que les gustaría atender el año siguiente o si se sienten satisfechos en el que se encuentran, lo que dará una idea clara de lo que desean las plantas docentes.
II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

   Antes de plantear el problema se considera necesario dar un esbozo interpretativo, o mejor dicho, cómo se puede llegar a interpretar, por ello se considera importante señalar los límites teóricos del problema mediante su conceptualización partiendo del mismo tema como es: “El Desempeño Profesional Docente Según su Especialidad”.

   Si se observan los elementos conceptuales, podría confundirse con “El Desempeño Docente”, referidas a: Salón de Clases, Planificaciones Didácticas, Tiempo de Clases, Metodologías de Enseñanza, Tareas Ex – Aula, y Evaluaciones, entre otras que son invariables en el proceso educativo del ser humano.

   Sin embargo, no se pueden obviar  variables de igual importancia. De esto se quiere dar a entender una  idea de la perspectiva y el objetivo pretendido, considerándose e interpretándose desde un punto donde se enfoca más a la formación que ha tenido el docente, el tiempo, egreso y absorción de la estructura, o lo que es la ubicación laboral respecto a su especialidad. Son muchos los profesionales que egresan de las universidades, de los cuales muchos se dedican al campo de la educación y la enseñanza. Son profesores con distintas especialidades o licenciados en Ciencias de la Educación, quienes al terminar sus estudios, ven finalizado un proceso de formación que ha conllevado al menos dos etapas identificadas: la primera que ha sido la adquisición sistemática de conocimientos referidos a una especialidad y de forma simultanea un proceso de socialización. Esta simultaneidad a permitido identificar al individuo con su profesión, permitiéndole entonces adquirir, aceptar o rechazar un sistema de roles, por medio de este proceso se llegan concretizar en el individuo las aptitudes profesionales, o lo que es, la apariencia y esencia del profesional respecto a su especialidad. Ahora bien, desde el momento que el humano se fue especializando en diversas actividades e implementó el proceso de división del trabajo, cada uno se ha dedicado a lo que más le gusta, por tanto el hacer una actividad es cuestión de un aspecto emotivo, como hace referencia Harold Koontz, “La motivación se refiere al impulso y esfuerzo para satisfacer un deseo o meta que implica un impulso hacia un resultado”, esta definición se implica directamente en cuanto al proceso de formación, dado que el individuo se somete a tal proceso como producto de un impulso, el cual tiene como meta iniciar una formación para llegar a ser profesional en determinada especialidad, es una cuestión de  deseos que se convierten en una necesidad de satisfacción, al caracterizarse el deseo, al alcanzar las metas se llega a la satisfacción o autorrealización que se refiere al gusto que se experimenta una vez que se ha cumplido el deseo; se trata de llegar a ser  lo que se es capaz de ser; de optimizar el propio potencial y de realizar algo valiosos; tales satisfacciones son un trabajo interesante que se apegue a su realidad, de esto obtener logros, un desarrollo de alto nivel y obtener avances significativos de su desempeño. Ahora bien, todo esto está sujeto a dos elementos ambivalentes: el primero  una realidad intrínseca, o lo que es el mismo individuo; y el segundo una realidad extrínseca que determina la primera. Esta se enmarca bajo un sistema o estructura y es está la que determina al individuo, dado que de estas estructuras  emanan las oportunidades de ser absorbidos por el sistema, o ser parte del capital humano en espera de una oportunidad.

1. SITUACIÓN  PROBLEMATICA

   Experiencias laborales e institucionales sobre el entorno y procesos escolares permiten tener una somera idea de las dificultades que presenta el medio laboral para poder desempeñarse en un área en especifico.

   El empleo de profesionales en áreas que no son su especialidad, en el caso concreto, el educador con una de las diversas especialidades que termina en muchos casos desempeñándose en otros campos, pero quizá el peor de los casos es el empleo de profesionales sin ningún tipo de formación pedagógica, que con aras de obtener un trabajo laboran y usurpan otros campos. Bajo esta perspectiva se quiere indagar sobre este indicador, que en determinado momento pueda frenar el ya deteriorado de la calidad educativa.

   Según la Reforma Educativa, el propósito era llegar a alcanzar niveles altos de desarrollo, apostándole a la educación como medio para lograrlo. Es de analizar un poco más sobre éste propósito tal como lo hace notar Thomas Bailey, que literalmente dice:

 “La educación no es algo que se puede entregar a la sociedad y a la economía, sin tener en cuenta las condiciones circundantes, pues diferentes condiciones requieren diferentes estrategias”. 

   Esto reafirma que con el simple hecho de cambiar algo, no cambiara todo, es necesario el contemplar todos los elementos integrados, estrategia que no parece mejorar al momento de contratar y asignar el personal docente en los diferentes modelos.

   Es poco lo que se sabe, desde que el profesional sale graduado de las universidades, al caso se preguntaran: ¿labora en su campo del saber?; es algo que se ignora relativamente, o mejor dicho sistemáticamente; pero a nivel empírico es algo que a diario se conoce e incluso se vive, por tanto surge una expectativa de conocer la distribución de la fuerza de trabajo, para éste caso, las Plantas Docentes, quién se ubica en qué o dónde, pero quizá lo determinante es si se desempeña en su área de formación profesional.

   Según Federico Engels: “El trabajo es la primera condición fundamental de toda la vida humana, hasta tal punto que en cierto sentido, deberíamos afirmar que el hombre mismo ha sido creado por obra del trabajo”. 

   En todo caso no se puede negar lo dicho; la denotación sería que hablar de trabajo en general parece no tener implicación, pero si se ve desde la perspectiva teórico-practica o formación profesional y desempeño laboral; al parecer sí hay implicaciones, tanto psicológicas, económicas o profesionales. Se podría suponer entonces que el profesional que no se desempeñan en su área, es un profesional subutilizado ya que se desempeña en área para la cual no se a formado.  Esto en determinado momento puede causar situaciones degenerativas que tengan repercusiones en las actividades didáctico-formativas. 

   Dado el hecho de no desempeñarse en su área, la motivación y su autorrealización no está enfocada en la satisfacción personal, es pues inaudito, según Nereci “Dejar que el profesor se forme a través de los años de ejercicio de la docencia, por el proceso de ensayo y error”, pues está en juego el futuro de seres humanos.

   Es así que asignar las aulas a profesionales que no poseen formación al respecto, es dejar que el profesional no se desempeñe adecuadamente, más aún, requerirá más tiempo y a su vez no se obtendrán los mismos resultados, como lo afirma CENITEC.
 

   “Si al individuo se le permite desarrollar sus conocimientos y habilidades individuales, son capaces de realizar trabajos más técnicos y a su vez vayan requiriendo mayores conocimientos, los que le permita producir más eficientemente, es decir producir la misma cantidad de bienes y servicios en un menor tiempo y de mayor calidad”

   Esto nos da una idea más clara de la importancia de ubicar estratégicamente a especialistas en las distintas áreas, ayudará a la autorrealización del individuo, o sea, a satisfacer sus necesidades, a querer superarse y obtener resultados de calidad con el menor de los recursos; contrario sucederá al utilizar el proceso de asignar por asignar. Es entonces que en la practica, como lo nombra Marx, “Es en la practica en donde el hombre demuestra la realidad”, pero para una excelente practica lo ideal es desempeñarse dentro de un área conocida, el problema a denotar son las oportunidades que ofrece el sistema, en cuanto a la fuerza de trabajo o poder demostrar las capacidades en la practica, dado que nuestro sistema laboral, en particular, muestra una clara incapacidad de absorción. El profesional se desempeña en  áreas en las cuales no rinde al máximo, trayendo consigo una ineficiencia en su hacer practico.

   En conclusión, “es necesario un proceso de identificación con la propia ocupación”
. Esto indica un compromiso profesional, dado por un sistema de roles ligados a la condición ocupacional, en fin, una cierta identificación con el oficio o con un sector de actividad dado; todo esto es posible en el marco de un proceso que es de aprendizaje de aptitudes profesionales.

2. ENUNCIADO DEL PROBLEMA 

¿ En qué medida el personal profesional empleado en el campo de la enseñanza se está desempeñando en su especialidad?

   El enunciado denota una situación que esta adoleciendo el Sistema Educativo Nacional, y  en  definitiva  todo  el sistema,  que  es  la sub - utilización del capital humano. Esto producto de una ineficacia visión de desarrollo por parte de los gobiernos de turno, como lo hace denotar un ex Rector de la Universidad de El Salvador.
   “El Sistema Educativo requiere de algo más que una reforma  , necesita una transformación total, ésta necesita la formación de personal académico especialista para las distintas áreas y los diversos niveles; función que no ha sido concebida ni ejecutada como parte esencial, ...” 

   Es necesaria una metodología de previsiones cuantitativas, de la necesidad de mano de obra; esto indica que si verdaderamente se tuviera una visión sistemática del futuro, no se prepararía por preparar, mas, se hiciera en el número suficiente y con alta calidad, según la demanda del sistema

3. DELIMITACION O ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.  Temporalidad:

La investigación se realizó en un lapso de cinco meses 

    3.2. Espacial: 

   Se  realizó en los Municipios de Tejutla y La Reina, en el Departamento de Chalatenango, específicamente en los Centros escolares que pertenecen al Distrito Educativo 04-17.

3.3.  Impacto:

· Identificar  las posibles repercusiones en el proceso de enseñanza aprendizaje.

· Encontrar criterios que contribuyan en la asignación de áreas de atención escolar, de acuerdo a la especialidad de formación de los docentes.

· Que los resultados  sean útiles a los  administradores de centros escolares, y para futuras investigaciones.

3.4. Unidad de Observación:

   Los centros escolares y en especifico  las Plantas Docentes, y sus Administradores  del  Distrito Educativo 04-17, del Departamento de Chalatenango.

III. JUSTIFICACIÓN

   Todas las profesiones –sin excepción la de los maestros- requieren de una preparación profesional adecuada, así como la oportunidad para especializarse y desempeñarse acorde a  su formación. La mayor parte de los países dedican grandes esfuerzos y presupuesto a mejorar la preparación inicial de sus educadores y demás actividades de desarrollo profesional, no obstante, la preparación de los docentes en muchos sistemas educativos del mundo tiene cantidad de problemas para su formación inicial y en servicio; y sus procesos de seguimiento, evaluación  y  de apoyo para su mejoramiento.

   Pocas naciones  han establecido estándares profesionales para quienes desean optar y ejercer la profesión docente. Sin ellos, se hace más difícil evaluarlos, tanto para identificar los errores como para los casos de desempeño sobresaliente.

   A diferencia de otras ocupaciones,  en que los profesionales son responsables de los resultados de su práctica, pocos países han implementado políticas de rendición de cuentas para hacer responsables a los maestros y escuelas del aprendizaje de los estudiantes. Con más frecuencia, se culpa a los mismos estudiantes o a sus familias del fracaso escolar aduciendo causas como desintegración familiar, migración, falta de recursos económicos, entre otras; en lugar de ver el fracaso del estudiante como un fracaso en el que también  a tenido responsabilidad el docente.

   Tradicionalmente los maestros se han enfrentado con dificultades e inconvenientes como las siguientes: los planes de estudio para la preparación inicial son deficientes; en su mayor parte, la preparación  es teórica y ofrece pocas oportunidades de práctica; la preparación de es usualmente igual para todos, como si las poblaciones a quienes van a enseñar fueran homogéneas; los esfuerzos para incrementar el número de educadores especializados y certificados han afectado la calidad de la preparación; en algunos países, los programas de  preparación inicial son demasiado cortos para poder formarlos  de manera adecuada aunque la longitud del programa en sí mismo no garantice que sea de calidad; quienes laboran en el área  rural son usualmente los peor preparados, aunque sean los que trabajan bajo las condiciones más difíciles; los modelos de preparación  usualmente reproducen los sistemas de enseñanza tradicionales y las injusticias sociales, convirtiendo a los maestros en cómplices de las mismas; no existe correspondencia entre el ideal que los países señalan como deseado y el tipo de preparación que reciben; hay poca correspondencia entre la demanda de maestros especializados y la oferta  en las instituciones formadoras; los formadores tienen también una preparación débil, y poca o ninguna conexión con las escuelas, y la práctica docente; los institutos, tecnológicos y universidades que preparan maestros están distantes los unos de los otros, así como de otras instituciones que preparan profesionales en otros campos;  y el financiamiento de los programas de formación docente es inadecuado.

   Respecto a la preparación de los docentes en servicio se dan las siguientes problemáticas: los cursos que se ofrecen como parte de la formación en servicio rara vez corresponden a sus necesidades; con frecuencia, los cursos son ofrecidos por capacitadores pobremente preparados y que nunca se han desempeñado  en centros escolares de educación Parvularia, básica o media.

   Además,  la calidad de la capacitación en servicio es mala, muchos cursos se ofrecen en lugares de difícil acceso para los maestros más necesitados; con frecuencia, muchos responsables de educar no tienen oportunidad de acudir a los cursos que se ofrecen; al igual que en la formación inicial, la capacitación en servicio es orientada hacia la teoría y, generalmente, no da respuesta a las preocupaciones prácticas de los educadores; existe muy poco material de lectura profesional disponible, por lo que pocos se mantienen actualizados, y finalmente para muchos les es más preocupante su ingreso económico que su labor de educar.

   En nuestro país, y específicamente en el  área geográfica de la investigación, se pretende identificar y comprobar que muchos de los problemas antes citados tienen presencia, y por ende inciden y afectan los procesos educativos de los centros escolares, debido en parte a que algunos docentes no se desempeñan acorde a su preparación.

   Los procesos de formación y desempeño no están en concordancia debido a que no existe una relación proporcional entre la oferta educativa y la demanda del recurso humano idóneo. 

   Es una realidad que los Directores de los centros escolares se ven en verdaderas dificultades al momento de asignar los grados y secciones de sus plantas docentes, puesto que muchos de sus maestros poseen similares especialidades de formación y que otros son ubicados en niveles para los cuales no se han especializado.

   La investigación pretende, además, recoger las opiniones de los educadores/as sobre los beneficios y desventajas que provoca que ellos/as y sus colegas  desempeñen o no, en su área de formación, para que sea retomado por sus directores/as, y que en algún momento les pueda ser útil en la toma de decisiones pedagógicas; lo que a la vez será también una muestra de la capacidad administrativa de los/as  responsables de dirigir las escuelas, y por que no, de los mismos asesores pedagógicos.

   Además, se deben de tomar muy en cuenta  otros  factores que han influido en los procesos de formación de algunos maestros, tales como aquellos que  realizaron estudios los fines de semana por falta de tiempo, recursos económicos y por distancia lejana de los centros de formación; otro caso similar es el de aquellos que luego de egresar de educación básica se formaron como bachilleres pedagógicos y que pocos de ellos prosiguieron estudios de perfeccionamiento docente, limitando así sus oportunidades de especialización que en algún momento les impidió ubicarse en su respectiva área laboral.

   El presente trabajo será de utilidad a los centros escolares, y a otros interesados, por el hecho que se demostrará la relación formación-desempeño de los maestros, y sus ventajas e inconvenientes que provoca esta asociación.

   Es de reconocer que los órganos ejecutivos que han implementado la última reforma educativa, por medio de su cartera de educación,  han hecho esfuerzos a través de políticas educativas  con la finalidad de  mejorar la formación de los educadores y minimizar así este problema. 

   Entre las iniciativas se pueden citar: la búsqueda de financiamiento de organismos internacionales, la contratación de consultores  nacionales e internacionales, la  reducción y supervisión de los centros de formación, adecuación de sus planes de estudio, y mayores exigencias a los egresados de los mismos por medio de evaluaciones a sus egresados, pero aún falta voluntad de muchos  maestros y de los organismos de administración y control para alcanzar  los  resultados esperados

   La comercialización de la educación, por parte de algunos centros de formación, y las consecuencias que han provocado en la buena o mala formación del recurso humano en beneficio o detrimento del sistema educativo, es también otra causa para indagar sobre la temática.

   La disparidad en la cantidad de graduados, de acuerdo a especialidades de formación en el área educativa, ha provocado un rebalse y concentración de especializaciones,  lo que constituye un problema para contar con  recursos humano idóneo al momento  de distribuirlos en los distintos niveles escolares para su desempeño.

   La disponibilidad, falta o inexistencia de información fiable y actualizada es también otra razón por la cual, en algunos casos, no se aplican   criterios efectivos al momento de asignar plazas y grados por parte de los administradores escolares del distrito educativo en que se realizará la investigación; razón por lo cual consideramos importante el presente estudio.

   La falta de orientación vocacional, a los aspirantes a maestros, es otro de los problemas que ha provocado  consecuencias negativas en la formación y desempeño, puesto que hay educadores en servicio, con una deficiente entrega pedagógica hacia sus alumnos y a sus compromisos con sus comunidades educativas ya que se limitan solamente a su horario escolar dejando de lado su participación  en las actividades para tratar los problemas que enfrentan toda la comunidad escolar, a pesar de que deben ser agentes de cambio   para mejorar los niveles educativos por medio de sus aportes y alternativas de solución.

   También  se darán a conocer, por medio de una reunión, los resultados de la investigación a los Directores/as  y Asesores /as Pedagógicos/as con el fin de que sea un documento para orientar y facilitar su labor al momento de estructurar sus plantas docentes para que de esta  manera haya un reconocimiento al esfuerzo de los docentes, en relación a su especialización y que a la vez sea una forma de motivar al personal y que  esto sea traducido en una mejor entrega pedagógica por parte de ellos.

   Se  pretende, además, que la investigación pueda ser retomada en un mediano plazo por otros distritos educativos del departamento y  del país, organismos educativos, asesores pedagógicos  y para futuros estudios relacionados con el tema.

   Se espera beneficiar a un total de ciento cinco docentes, entre ellos quince Directores/as, y a un número aproximado de tres mil cuatrocientos veinticinco alumnos/as, sus grupos familiares y al mejoramiento de la calidad educativa.

IV. OBJETIVOS

1. General:

Analizar la incidencia en el proceso de enseñanza-aprendizaje, cuando el profesional empleado en el campo de la educación no se desempeña dentro de su especialidad. 

  2. Específicos:

· Identificar la distribución de los docentes que no se están desempeñando dentro de su especialidad.
· Identificar las posibles dificultades que conlleva en el proceso de enseñanza-aprendizaje cuando el docente no se desempeña en su especialidad.
· Elaborar una propuesta que facilite, a los administradores de los centros escolares, la distribución de sus plantas docentes en los distintos grados y niveles.
V. MARCO TEORICO

1.  Antecedentes históricos

   En las últimas tres décadas, el proyecto más sistemático y exitoso de formación y perfeccionamiento docente, se llevó a cabo entre  los años de 1968 y 1980 con la creación de la Ciudad Normal “Alberto Masferrer”. Esta institución nació a raíz de la reforma educativa del 68 y centralizó la formación de profesores para los primeros tres ciclos de educación básica y bachillerato.

   Además de la formación inicial de docentes para el nivel básico, también se implementó un plan de perfeccionamiento para los educadores en servicio, que brindaba la oportunidad para que los profesores de los primeros ciclos de educación básica ascendieran en el escalafón y se prepararan para trabajar en el tercer ciclo.

   Algunos de los principales componentes de la Reforma Educativa de 1968 fueron: Cambio Estructural, Expansión de la Educación Básica, Diversificación y de la Educación Media, Reforma Curricular, Televisión Educativa, Infraestructura Escolar,  Bienestar Estudiantil, Bienestar Magisterial, Reforma Administrativa, Fundación de la Ciudad Normal “Alberto Masferrer”, y la Fundación del Instituto Tecnológico Centroamericano (ITCA)

   Lamentablemente, la creciente inestabilidad sociopolítica dificultó la ejecución de muchos programas, entre ellos el de la formación de maestros, y llevó al cierre de  la Ciudad Normal en 1980.

   A partir de 1981, los Institutos Tecnológicos y las 32 Universidades, autorizadas por el MINED, para graduar profesores abrieron programas para formar maestros en Educación Parvularia, Básica, Media,  y Especial.

    Creció también, la oferta de Licenciaturas en diversas especialidades de la educación. Pero la dispersión de la oferta educativa y la falta de regulación de todo el Nivel de Educación Superior, permitieron que surgieran y se mantuvieran programas mal concebidos o mal ejecutados en la formación docente.

   Con algunas excepciones, la formación de maestros en las universidades ha dejado mucho que desear. Los aspectos didácticos y psicopedagógicos han tenido un peso marginal en el currículum. En el mejor de los casos, los maestros graduados de las universidades han logrado un mejor dominio de las asignaturas que enseñan, pero sus actitudes y sus métodos de enseñanza ponen de manifiesto grandes vacíos y deficiencias en su formación.

   En general, la enseñanza en las universidades se ha llevado a cabo en condiciones y con recursos humanos y materiales inadecuados e insuficientes. Sólo en casos excepcionales han tenido los estudiantes de magisterio la oportunidad de realizar prácticas docentes bien concebidas. Muchos de los cursos han sido impartidos por académicos que no tienen ideas claras sobre las necesidades de formación de los futuros maestros, y que no tienen ellos mismos los conocimientos y competencias didácticas y psicopedagógicas que los estudiantes deberían de adquirir y desarrollar en sus años formativos.

   En el caso especifico de la formación inicial de maestros para Educación Media, los datos de graduados de las universidades muestran dos tendencias preocupantes: del número total de graduados en las especialidades que corresponden al currículo de este nivel: un 80% se reparte entre las especialidades de Letras y Ciencias Sociales, quedando un 20% en Matemáticas y Ciencias Naturales. Este desbalance entre especialidades se explica, en parte, por la tendencia a evadir la dificultad académica mayor de los programas de Matemáticas y Ciencias.

   Como un primer intento para mejorar la calidad de la formación de nuevos maestros el MINED inició en 1992 el proceso de elaboración de un plan para la formación de maestros de los primeros dos ciclos de Educación Básica. Con tal propósito la Dirección de Educación Superior del MINED realizó consultas y talleres con veintitrés universidades del país, hasta producir la versión final del plan en febrero de 1994.

   Este plan se proponía, como objetivo general, “formar maestros de Educación Básica con capacidad científica, ética, pedagógica y técnica, para que contribuyeran en la transformación social y favorecieran la calidad educacional del escolar bajo su responsabilidad; para que éste, en su condición de ciudadano, tomando en cuenta las necesidades, intereses y problemas de la sociedad salvadoreña, incidieran en el desarrollo cultural y económico de la nación”.

   El plan incluyó normas y orientaciones sobre la organización curricular (ejes y componentes curriculares, plan de estudio, asignaturas y carga en horas por asignatura), orientaciones metodológicas para las instituciones formadoras y sugerencias para la evaluación del aprendizaje de los maestros en formación. Estableció, además, las atribuciones del MINED y de las instituciones formadoras de maestros.

   Ya en 1995, cinco instituciones seleccionadas por el MINED empezaron a formar maestros para los dos primeros ciclos de Educación Básica de acuerdo a las normas y lineamientos del referido plan. A fines de ese año y contando con la colaboración de varias universidades y de otras instituciones, el Ministerio de Educación inició una serie de jornadas de renovación pedagógica para directores de escuelas y maestros en servicio. Estas experiencias constituyeron el antecedente inmediato para la elaboración de un nuevo plan para la formación y actualización de todos los maestros del Sistema Educativo Nacional.

   En 1998, se propuso atender la formación de maestros a escala nacional y para la totalidad de los Niveles Parvulario, Básico y Medio. 

   Como primer paso el MINED elaboró el documento “Normas y orientaciones curriculares para la formación inicial de maestros”, cuya adopción fue obligatoria para todas las instituciones de educación superior que, a partir de 1998, mantuvieron o iniciaron programas de formación docente. La obligatoriedad se  fundamentó jurídicamente en el artículo 57 de la Ley de Educación Superior, que literalmente dice: 

   “Los planes y programas para formar maestros de los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, serán determinados por el Ministerio de Educación. El Ministerio de Educación determinará además, las exigencias académicas, y los requerimientos mínimos que deben reunir las instituciones que ejecuten dichos planes y programas. Ninguna institución de educación superior podrá ofrecer planes y programas oficiales de formación de maestros, sin la autorización del Ministerio de Educación”.

   La intervención normativa del MINED se hizo necesaria para garantizar la calidad y la adecuación de los programas de formación docente a las exigencias derivadas de la reforma curricular iniciada en 1990, en los primeros ciclos de Educación Básica, y complementada en el transcurso de 1997 para Tercer Ciclo Básico y para el nivel de Educación Media. La nueva Ley General de Educación (1996) define los grandes fines, fundamentos, principios, características y objetivos de la educación nacional
 y sirvió como marco de referencia para el documento Fundamentos Curriculares de la Educación Nacional
. Con base a estos documentos y tomando en cuenta las recomendaciones de la Comisión Nacional de Educación, Ciencia y Desarrollo (1995), la reforma curricular estableció importantes cambios que hicieron necesaria  una reorientación  de los planes y programas de estudio para la formación inicial de las nuevas generaciones de maestros salvadoreños.

   En todos los niveles del sistema educativo, la reforma curricular ha logrado realizar una mejor selección y articulación de los contenidos de acuerdo con criterios de relevancia e interdisciplinariedad. Las asignaturas del nuevo currículo integran diversas disciplinas y perspectivas teóricas, a fin de que el estudiante llegue a comprender mejor la complejidad de los fenómenos naturales y sociales. La selección de contenidos se hizo buscando un balance entre los objetivos terminales (para quienes no harían estudios de educación superior) y objetivos intermedios, que establecieron las bases del conocimiento para la formación profesional. Los objetivos de todas las asignaturas enfatizaron el desarrollo de habilidades para el análisis y la resolución de problemas. El nuevo currículo incluyó, además, varios ejes transversales que estimularían el análisis multidisciplinar de temas y problemas particularmente importantes para la educación cívica y el desarrollo de la conciencia social de los estudiantes. 

    Los principales cambios, para los que el nuevo plan y los nuevos programas de formación docente deben preparar a las nuevas generaciones de maestros, tienen que ver con los enfoques metodológicos y con la concepción de la evaluación de los aprendizajes. Estos nuevos enfoques exigieron nuevos conocimientos y cambios actitudinales profundos de parte de los maestros, y por tanto, cambios también en la mentalidad de sus educadores y en los instrumentos curriculares que se utilizan para su formación.

   Aunque ya la reforma del 68 había intentado promover las metodologías activas y participativas en educación básica y media, los programas de estudio anteriores no orientaban suficientemente al maestro sobre las formas concretas de conducir las sesiones de clase. 

   La metodología propuesta en el nuevo currículo se basó en enfoques constructivistas, de acuerdo con los cuales el maestro desempeña una función muy diferente a la de transmitir conocimientos ya elaborados. Los nuevos maestros deben prepararse para estimular y ayudar a sus estudiantes a construir gradualmente sus propios conocimientos. El nuevo currículo buscó propiciar aprendizajes significativos mediante la vinculación de los nuevos conocimientos con otro que ya se posee y con la experiencia vital de los estudiantes. Se enfatizó el desarrollo de habilidades para resolver problemas, aplicando modelos teóricos e identificando información confiable y relevante. Se estimula el pensamiento crítico, la apertura mental, la creatividad y el dominio de recursos metodológicos para diversas formas de investigación. En suma se esperaba que la nueva metodología ayudara a los estudiante a desarrollar su potencial para construir, a lo largo de toda la vida, los conocimientos que a cada uno le resultaran necesarios para enfrentar los grandes desafíos personales, profesionales y sociales.

   La reforma curricular de educación básica y  media enfatizó además la importancia de utilizar criterios e instrumentos apropiados para la evaluación de los logros de aprendizaje. En este tiempo, las prácticas evaluativas erróneas reforzaban el aprendizaje memorístico  y obstaculizaban el logro de los objetivos de aprendizaje correspondientes a los niveles superior del dominio cognoscitivo.

   La creación de los Consejos Directivos Escolares, en el ámbito de la reforma educativa, requiere que los maestros desarrollen habilidades para participar en actividades administrativas, en colaboración con otros representantes. Los programas de Formación Docente deberán capacitar a los maestros para desempeñar estas funciones que anteriormente eran responsabilidad exclusiva de los directores y subdirectores. Del mismo modo la formación docente debe propiciar oportunidades para que los maestros conozcan la nueva legislación que se ha promulgado en el ámbito de la reforma educativa.

 2.  Base teórica

   Con el surgimiento de un nuevo orden económico internacional y el eminente intento de insertar a nuestro país en la globalización de la economía, al igual que en las mismas condiciones de integración regional, es necesario realizar transformaciones en el aparato y funcionamiento del Estado Salvadoreño, naturalmente sin olvidar la perspectiva pretendida de desarrollo sostenido manifestado por los mandatarios del istmo, durante las cumbres centroamericanas, que incluyen a nuestro país.

   Nuevas realidades, tanto internas como externas, hacen sentir que la nación pasa por una etapa de transformaciones en el aparato estatal; con los consiguientes procesos de renovación y actualización de los componentes que lo integran, el enfoque y el funcionamiento de la administración especifica de los servicios que según nuestra Carta  Magna, el Estado está obligado a asegurar a los habitantes de la República el goce de libertad, salud, cultura, bienestar económico, y justicia social.

  En este sentido, el Ministerio de Educación debe garantizar la cobertura de la atención, la calidad y la eficiencia del servicio que coordina a través del sistema educativo, a fin de volverlo apto, eficiente, suficiente y en disposición de la vía de desarrollo nacional
. Sin embargo, al momento a demostrado ser obsoleto, excluyente y por ende no responde a las exigencias demandadas y necesidades reales más sentidas por la población, alejándose así abismalmente de los pretendidos fines de la educación.

   Modernizar el sistema educativo implica en sentido amplio y estricto, crear, ampliar, innovar, actualizar y perfeccionar los recursos materiales y humanos que operan en la administración del servicio educativo a la comunidad nacional específicamente con sentido humano como también lo establece la Constitución de la República.

   La formación, Capacitacion y especialización del sector docente debe ser una prioridad del proceso de reforma educativa, pues el recurso humano es promotor y medio hacia la sociedad. La eficiencia y calidad de los educadores se deberá reflejar por un lado en la calidad del producto obtenido, rendimiento del alumno, y por otro lado en el trabajo calificado de la orientación del proceso educativo en la administración de los programas.

  La formación de docentes ha sido una función prácticamente abandonada por el Ministerio de Educación, por más de doce años, no obstante y a pesar de lo que señala nuestra Constitución
 “El Estado podrá tomar a su cargo, de manera exclusiva, la formación del magisterio.....”, y “El Estado organizará el sistema educativo, para lo cual creará las instituciones y servicios que sean necesarios”
. 

   Lo anterior ha supeditado el ejercicio de la docencia al manoseo de la administración de toda clase de recursos y ha limitado grandemente los logros de la nuclearización inicialmente y el resto de la descentralización y regionalización al extremo que a diario  se violenta el marco jurídico escolar existente en la mayoría de expresiones legales específicas. De igual manera se ha abandonado la investigación y experimentación, con lo cual la entrega final del docente no ha estado a tono con algunas medidas que se han intentado ejecutar a través de diversos programas, incumpliendo así lo establecido en la Constitución.
 y en la Ley de la Profesión Docente

   Entre los rasgos más problemáticos, relacionados con la formación, Capacitacion y especialización docente, que se suman a los anteriores citados se encuentran: la supresión de las instituciones estatales que brindaban el servicio responsable de la formación y especialización docente, la carencia de seguimiento a la formación y especialización docente, las capacitaciones brindadas han sido insuficientes, discontinuas, aisladas y sin seguimiento real.

   Además, la cobertura de recursos para las capacitaciones es muy escasa, recargando en mayoría de los costos para los docentes en servicio, la falta de correspondencia entre lo que se enseña al docente como instrumental técnico y las necesidades reales de las comunidades educativas, carencia de selección basada en la vocación de los aspirantes a la formación y ejercicio de la docencia; se carece de especializaciones como vía para ostentar cargos técnico-administrativos, tanto en mandos medios, como distritales y locales, pues en su mayoría, dichos jefes fomentan la violación del marco legal y obtienen los cargos por la vía política partidista; se carece de especializaciones en asignaturas, áreas del conocimiento y especialidades para docentes en servicio, como estímulo conforme a la ley en concordancia con el escalafón; la asignación de becas por trafico de influencias, contraviniendo lo dispuesto en la Ley de la Profesión del Maestro, en el Art. 6, los nombramiento y asignación de secciones y grados en niveles distintos a los que el docente se ha formado, lo cual afecta limitando el éxito de las capacitaciones pues el docente tiende a nivelar su nombramiento, existencia de personas prestando servicio como docentes, maestros populares e idóneos, ejerciendo realmente funciones docentes, sin tener acceso a capacitaciones, ni a formación que los habilite conforme a las leyes magisteriales.
   Los nombramiento de docentes en cargos de dirección y subdirección que llenan los requisitos formales contemplados en la ley, pero con enormes vacíos técnico-administrativos;  básicamente, para que la formación, capacitación  y especialización de los docentes sea pertinente con la realidad objetiva y con las necesidades socio-económicas y culturales del país en sus diferentes regiones y ámbitos específicos, es necesario e imprescindible la implementación de la investigación y experimentación educativa, con las cuales se proveerá al Sistema Educativo del instrumental y acciones didácticas y pedagógicas que el proceso educativo necesita. De igual forma, permanentemente se podrá sustraer de la práctica y experimentación cotidiana de los centros educativos en todos los niveles la orientación a la calidad y eficiencia con vistas a la optimización.

   Modernizar el sistema educativo nacional implica necesariamente transformar las dependencias e instituciones que lo integran, como ampliar y optimizar al máximo el servicio que se administra.  
   Uno de los factores más determinantes de la calidad de la educación es el desempeño de los profesores y directores escolares. En el pasado, se ha hecho bastante esfuerzo en la capacitación de estos recursos humanos, pero se ha incurrido en dos grandes errores: se ha dejado de lado otros factores igualmente importantes, como la asignatura de Artística, para el buen desempeño de los docentes y directores, y la capacitación no ha respondido suficientemente a  las necesidades que ellos experimentan en  sus labores.

   Al analizar la problemática del desempeño docente, se ha adoptado un enfoque integral y se considera necesario enfatizar factores como los siguientes: la baja remuneración y falta de incentivos; los obstáculos para exigir a los maestros el cumplimiento de sus obligaciones, las necesidades de capacitación, y las dificultades administrativas, particularmente lo concerniente a la asignación de plazas y al papel de los supervisores (ahora asesores pedagógicos),  directores, y sub directores de centros escolares.

   A pesar de la importancia que tienen los maestros y del reconocimiento verbal que se hace de los mismos, lo cierto es que nuestra sociedad, y muchos docentes, no han valorado adecuadamente esta profesión y sus aportes a nuestro Arte y cultura.

   Las  luchas gremiales se han visto necesariamente politizada y han tenido consecuencias indeseables para la educación. Por una parte el gremio magisterial se ha dividido y su imagen se ha deteriorado significativamente. Por otra parte, los maestros han debido invertir en sus luchas reivindicativas tiempo y energía sumamente necesarios para su buen desempeño docente y, en general, para el mejoramiento del sistema educativo nacional.

    En un contexto histórico de lucha, el gremio magisterial ha adoptado actitudes defensivas y ha definido su identidad en términos más políticos que profesionales.  

   Como resultado de lo anterior, el sistema educativo nacional se ha desarrollado sobre bases de mutua desconfianza entre las autoridades del MINED y los maestros, pero además entre los mismos docentes para con sus representantes gremiales, a pesar de que muchos no están afiliados a las mismas.

  En el caso de los educadores, la poca valoración que la sociedad salvadoreña da a los maestros se ve reflejada en los siguientes problemas: en lo económico, el salario de los maestros en 1992 equivalía, en términos reales, al 32% del salario de 1980, que ya era bastante bajo. La reducción del poder adquisitivo en los últimos años, incluida la dolarización, ha afectado más a los maestros que otras profesiones y ha tenido un efecto muy indeseable: los maestros han tenido que trabajar dos y hasta tres turnos, ya sea en el sector público o privado, o han tenido que buscar empleos adicionales fuera del sistema educativo para ajustar sus ingresos, fomentándose así un desempeño de muy baja calidad.

   En lo social, las prestaciones médico-hospitalarias se han visto afectadas; el sistema de pensiones que ha sido modificado por políticas gubernamentales que las entregaron a diversas administradoras, ya sea  por invalidez, vejez y muerte; la concesión de créditos para la adquisición, remodelación y ampliación de vivienda; y la escasa infraestructura para  la recreación, son aspiraciones que están siempre presentes en las luchas reivindicativas magisteriales. 

   La exigencia de estas prestaciones ha estado justificada a razón de niveles salariales históricamente básicos. Sin embargo en el caso de los maestros como en el de otros gremios, un régimen especial de prestaciones planea problemas de equidad en relación a grupos de servidores públicos que carecen de estos privilegios, y termina siendo insostenible para el Estado e insatisfactorio para los beneficiarios. Por otra parte, a juicio de muchos maestros, el régimen vigente de prestaciones administra ineficientemente y da lugar a abusos y corrupción, por lo que conviene considerar alternativas al Sistema de Bienestar Magisterial.

   Además del bajo nivel de salarios y de la falta de incentivos al mérito en el ejercicio profesional, hay también problemas notorios, tanto en la formación inicial como en la capacitación continuada de los maestros. 

   Después del cierre de  Ciudad Normal “Alberto Masferrer”, la responsabilidad de formar maestros fue asignada a Institutos Tecnológicos y a Universidades Privadas; pero  no se estableció ninguna política educativa que regulara y normara la calidad de la formación de los maestros que iban a prepararse en dichas instituciones. Además de problemas evidentes de calidad y relevancia en la mayoría de programas universitarios de formación docente, hay razones para pensar que las universidades tienen considerables limitaciones para cultivar la mística que es tan esencial en la vocación magisterial. 

   La mayoría de tales programas, por otra parte, ha estado orientada a la formación de maestros de educación media, quedando así sin solución en problema de la formación de maestros para los niveles parvulario y básico, no tomando en cuenta que en estos niveles se encuentra el mayor número de alumnos matriculados, ya sea en instituciones oficiales y privadas.

   En cuanto a la Capacitacion en servicio, se han realizado esfuerzos importantes, pero  han sido discontinuos, aislados e insuficientes, y en la mayoría de los casos, no han respondido a las necesidades reales que los maestros tienen en el aula y en la escuela. Por otra parte, dichas capacitaciones han carecido de mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan apreciar el impacto de las mismas en las aulas y escuelas. La situación de los Directores y Sub Directores es aún más preocupante, ya que no existen políticas ni programas estatales para la formación especializada para quienes desempeñan estos cargos.

    A lo anterior hay que agregar la falta de reconocimiento académico a los maestros, sean estos, profesores de aula, directores o sub directores, por participar en programas y actividades de capacitación, lo que da lugar a una desmotivación generalizada frente a las oportunidades y exigencias de actuación.

   Un problema especial de capacitación se plantea en relación con los llamados “Maestros Populares”, que durante la guerra impartieron clases en comunidades rurales ubicadas en las zonas de conflicto. A pesar de la buena voluntad de estas personas, que en muchos casos es superior a la de los maestros, la mayoría de ellos ya tienen su título para ejercer la docencia, lo que ha facilitado el proceso educativo.

   La afirmación anterior es según el MINED, como institución oficial del Estado, pero que no ha tomado en cuenta  que muchos de éstos “populares” tuvieron la oportunidad de viajar clandestinamente y especializarse en países culturalmente más avanzados que el nuestro, como lo son España, Cuba, Nicaragua,  México, o Costa Rica, por mencionar algunos que han implementado y ejecutado eficaz y eficientemente sus reformas educativas; y que al verificar los resultados, son muy paralelos.

   En el plano administrativo, no se ha establecido un sistema adecuado de asignación de los nombramiento  basado en criterios de adecuación entre las necesidades de la escuela, por un lado y por otro las competencias y disponibilidades de los maestros. En la mayoría de los casos las plazas se otorgan arbitrariamente o por favoritismos personales y políticos. Con alguna frecuencia, los maestros más novatos, por carecer de privilegios dentro del sistema, son enviados a las plazas más remotas y difíciles, donde un maestro más experimentado podría rendir mejor por su experiencia.

   Muchos educadores que recién ingresan al sistema, se ven obligados a aceptar plazas en lugares alejados de su residencia; situación que les exige emplear varias horas al día para desplazarse de un lugar a otro. Algunas veces no puede ser de otro modo, dada la falta de maestros residentes en las comunidades donde se encuentran los centros escolares. Esta situación es una de las causas de ausencia, retrasos y acortamientos de la jornada laboral por parte de los maestros. En vista del fracaso de otras alternativas de solución que se han intentado en el pasado, como la de proveer vivienda en lugares cercanos a la escuela, se hace necesario adoptar una estrategia que convine incentivos salariales, como el bono de la ruralidad, y exigencias efectivas para estimular y asegurar el estricto y eficaz cumplimiento de la jornada laboral de los maestros rurales. De cualquier forma, el lugar de residencia del candidato a ocupar una plaza docente debiera ser un criterio determinante en las opciones laborales que el Estado debería de ofrecer, a través del Tribunal Calificador, al momento de  dictaminar las plazas pero que en muchos casos deja mucho que desear.

   Al tiempo que pierden los maestros diariamente en desplazarse entre el hogar y el trabajo, debe sumarse un significativo desperdicio de horas laborales en la realización de tramites en oficinas departamentales y centrales del Ministerio de Educación. Hay muchas situaciones en que el sistema vigente de descentralización multiplica instancias burocráticas en vez de simplificar las cosas. 

   Esto afecta de manera especial a los directores y sub directores. Si la escuela tuviera un mayor poder de decisión y gestión, podría lograrse una mayor eficiencia en el uso de los recursos humanos.

   Estrechamente vinculado al sistema de descentralización, el papel actual de los Asesores Pedagógicos, algunos de cuales ex supervisores, parece limitado; en la práctica, al control de registros escolares. En el mejor de los casos, los asesores se ocupan de la transmisión de información normativa y al cumplimiento de los procedimientos para asuntos de mantenimiento, adquisición de insumos, permisos, cobro de salarios, uso de prestaciones, y convocatorias a actividades de Capacitacion.

   Atendiendo a las necesidades del sistema educativo en lo relativo a la formación de maestros, las instituciones de educación superior que llenen los requisitos establecidos por la ley y cumplan las normas serán autorizadas por el Ministerio de Educación para ofrecer el grado académico de Profesor en una o más de las siguientes especialidades:

a) Educación Parvularia

b) Primero y Segundo Ciclos de Educación Básica

c) Bachillerato y Tercer Ciclo de Educación Básica – Matemática

d) Bachillerato y Tercer Ciclo de Educación Básica – Lenguaje y   Literatura

e) Bachillerato y Tercer Ciclo de Educación Básica – Ciencias Naturales

f) Bachillerato y Tercer Ciclo de Educación Básica – Estudios Sociales

g) Educación Especial

h) Educación Física

i) Idioma Extranjero – Inglés o Francés.

   Las instituciones de educación superior podrán ofrecer también el Plan de estudios identificado como “Curso de Formación Pedagógico” para profesionales graduados de otras carreras pero que ejercen su labor alrededor de acciones formativas. 

   Podrán optar por esta modalidad las personas que hayan adquirido un grado académico de licenciado, ingeniero, arquitecto o doctor en cualquier especialidad. Los profesionales que opten por él serán asimilados, para efectos de titulación, a una de las especialidades anteriores o a una de las denominaciones de las opciones de Bachillerato Técnico autorizadas por el Ministerio de Educación. Por esta vía podrá optar también a las especialidades de “Profesor de informática” y “Profesor de sicología de la adolescencia”.

   Los esfuerzos del MINED y de las universidades para mejorar el diseño y la calidad de los programas de formación docente serán aprovechados si se establecen los requerimientos apropiados para la admisión de candidatos a dichos programas.

   Cabe destacar que el MINED durante el “Censo Matricular y Primer Censo de Docentes, Correspondiente al año 2003” contemplaba la existencia de 116 especialidades en las cuales se podían estar desempeñando los maestros.

(ver anexos)

VI. DISEÑO METODOLOGICO

   Por el tipo de estudio se tipifica como Descriptiva; el objeto central fue obtener un panorama más preciso de la magnitud del problema planteado, es decir, indagar  si el personal empleado en el campo de la enseñanza se desempeña en su especialidad y obtener información precisa de las  repercusiones que esta situación tenía. Tal planteamiento pretendió  identificar problemas, derivar elementos de juicio para estructurar estrategias operativas y señalar, lineamientos y/o recomendaciones para mejorar la situación.

   En este sentido, y a partir de los objetivos planteados se hizo uso de las herramientas que los estudios cuantitativos y cualitativos proveen, a fin de obtener datos estadísticos y del contexto en que se desarrolla la práctica docente de los niveles de educación Básica.  Así mismo, se emplearon técnicas de muestreo intencional para determinar el tamaño de la muestra, considerando algunos criterios de selección.

1. M E T O D O

EL MODELO O ENFOQUE NATURALISTA O CUALITATIVO.

   Este Modelo permitió recolectar información mas precisa de cuestiones que no se pueden explicar ni comprender en toda su extensión desde el modelo cuantitativo. Como lo denota Pérez Serrano, este modelo “tiene interés por comprender la realidad dentro de un contexto dado, por ello se tiene que captar como un todo unificado…”
  Así el objeto de estudio es el sentir y el pensar del individuo en la vida cotidiana, por tanto, de lo que se trata es de indagar sobre estos elementos haciéndose a través de la observación, la entrevista o preguntando a los individuos y que estos den sus opiniones al respecto de una forma abierta, a partir de la información que se obtenga se pueda llegar a describir el hecho en el que se  desarrolla el acontecimiento por ser un proceso que se fundamenta en las propias palabras de las personas, habladas o escritas.

   De esta forma el Modelo Cualitativo presenta características como una reflexión en, y desde la praxis que se fundamenta en entender acontecimientos desde la misma perspectiva de la gente; además trata de comprender la realidad del fenómeno desde un enfoque global auxiliándose de la descripción que permita la profundización en el hecho y así tener una idea más precisa de las particularidades que presenta el fenómeno.

   Por último se hizo necesario, como técnica introductoria, conocer porcentualmente la distribución del problema planteado. 

2. P O B L A C I O N

   La población fueron Directores y docentes que laboran en los Centros Educativos del sector publico en el Distrito 04-17 de los municipios de Tejutla y La Reina en el Departamento de Chalatenango.

   Para fines metodológicos la población se dividió en dos grupos representados por:

· PRIMER GRUPO:

15 Directores 

· SEGUNDO GRUPO:

90 Profesores

Así la población total del Distrito es de 105 profesionales.

3. DISEÑO DE LA MUESTRA

   El diseño de la muestra se sujeta al tipo de investigación que se considera  de carácter cualitativa  y a los objetivos planteados.  Para ello se utilizó  un muestreo no probabilístico bajo la denominación de Intencional o Selectivo.

3.1. MUESTREO INTENCIONAL:

  Se utiliza cuando se quiere tener casos que puedan ser representativos, el investigador selecciona los elementos que a su juicio son representativos y están acorde al esquema de trabajo del investigador, pero a su vez exige un conocimiento previo de la población que se investiga para poder determinar los elementos adecuados al estudio.  Por ultimo si bien este muestreo no es probabilístico, permite, en cambio la obtención de datos relevantes.

3.2. SELECCIÓN DE LA MUESTRA: (sujetos e instituciones) 

    Para seleccionar la muestra final de una población de 105 sujetos se hizo necesario tomar algunos criterios de factibilidad y de conocimiento previo de la zona y de los sujetos.

Para tal caso se tiene:

· De Factibilidad: La posibilidad de poder encontrarlos en las instituciones, esto por motivos de renuncia, viaje, permisos,  o por salidas oficiales.

· Conocimiento previo: Esto por la resistencia  que tienen algunos docentes a ser entrevistados o responder  instrumentos.

   Así, dado este procedimiento de selección  se tiene una muestra  a trabajar  de 83 sujetos; los cuales fueron encuestados un total de 12 directores y 71 docentes.

   En cuanto a las instituciones, de un total de 15, se obtuvo una muestra,  justificada  por el criterio de representatividad, lo cual se trabajo en tomar centros con una po0blación de más de tres docentes, finalizando con 12 centros educativos. 

4. DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE RECOLECCCION:

   En el diseño de los instrumentos, primeramente se hizo notar cual utilizar, finalizando en optar  el cuestionario, los criterios fueron que se podía utilizar la mitad para poder cuantificar y la segunda parte cualitativa, para darse una idea precisa sobre el cuestionario tomemos en cuenta lo siguiente: “Es un instrumento formado por una serie de preguntas que se clasifican según forma o tipo y se contesta por escrito a fin de obtener la información necesaria para la realización de una investigación”
.

   Otro criterio fue que el cuestionario “permite el examen de un mayor numero de casos en corto tiempo, lo cual implica un costo menor”
.

   Así los instrumentos se constituyen en dos partes, los cuales  tienen seis preguntas de carácter cuantitativo y cuatro de carácter cualitativos,  definidas en reactivos según  forma y  tipo, véase a continuación.

4.1. REACTIVOS SEGÚN FORMA

4.1.1. PREGUNTAS CERRADAS O DICOTOMICAS:

   En este tipo de cuestionarios la persona solo tiene dos alternativas, el numero de respuestas se obtienen por un simple conteo, permitiendo la obtención de cálculos estadísticos a partir del conjunto de respuestas.

4.1.2. PREGUNTAS ABIERTAS:

   Denominadas también libres, o no limitadas, son las que el interrogado contesta según su modo de pensar y sin tener por parte de la pregunta un limite alternativo, la información es mas abundante por el hecho de que no hay limitante para el encuestado exprese sus opiniones y sugerencias, además permite proporcionar mayores elementos de juicio para formular las sugerencias pertinentes al termino del estudio.

4.2. REACTIVOS SEGÚN TIPO:

4.2.1. PREGUNTAS DE HECHOS:

   Son preguntas concretas, claras y tangibles. Fáciles de precisar, generalmente la edad, domicilio, estado civil, nacionalidad, etc.

4.2.2. PREGUNTAS DE OPINION:

   Este tipo de pregunta no interroga sobre lo que el individuo haría en tal o cual circunstancia, sino lo que piensa u opina de algo.

4.3. TRABAJO DE CAMPO: 

   Para desarrollar la fase de recolección  de la información que hizo necesario visitar los centros escolares en los meses de septiembre y octubre, actividad que permitió la captación de datos para obtener las distintas percepciones de los maestros sobre la problemática planteada.

4.4. PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION:

   Para la captura de unos datos se hizo uso del programa Exel, u hoja de cálculo, y en cuanto a las preguntas abiertas fue necesario un procesamiento manual.

4.5. ANALISIS DE LA INFORMACION:
   El análisis de la información se realizó, generando porcentajes para poder observar la distribución del fenómeno, que permitiera hacer una mejor caracterización de la situación y por el otro contrastar las diferentes opiniones de los dos grupos de tal forma que se pudiera construir una visión integral de la situación.  

VII. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

1. Presentación de los Resultados

1.1. Desempeño del profesional según su especialidad

	No se están desempeñando acorde a su especialidad
	Se están desempeñando acorde a su especialidad
	Total

	47 Docentes = 66.20%
	24 Docentes = 33.80%
	71 = 100%

	Masculino 
	Femenino 
	Masculino 
	Femenino 
	Masculino 
	Femenino 

	15
	32
	8
	16
	23
	48

	31.99%
	68.09%
	33.33%
	66.67%
	32.39%
	67.61%


1.2. Distribución del profesional según las especialidades

	Nº
	Especialidades 
	Total de docentes
	% 

	1
	Profesorado en Educación primaria Urbana
	13
	18.31

	2
	Profesorado en Educación Básica para I  y II  Ciclo
	15
	21.12

	3
	Profesorado en Educación Básica para I, II  y III  Ciclo
	5
	7.04

	4
	Profesorado en Ciencias Sociales para Tercer Ciclo de educación Básica Y Educación Media
	9
	12.68

	5
	Profesorado en Educación Parvularia
	5
	7.04

	6
	Profesorado en Educación Básica
	2
	2.82

	7
	Profesorado en Educación Especial
	1
	1.41

	8
	Bachiller Pedagógico
	4
	5.63

	9
	Profesorado en Letras
	5
	7.04

	10
	Profesorado en Ciencias Comerciales
	1
	1.41

	11
	Profesorado en Biología para Educación Media
	1
	1.41

	12
	Licenciatura en Ciencias de la Educación
	4
	5.63

	13
	Profesorado en Idioma extranjero para Tercer Ciclo de Educación Básica y Educación Media
	1
	1.41

	14
	Profesorado en Educación de Adultos
	1
	1.41

	15
	Profesorado en Biología y Química
	1
	1.41

	16
	Profesorado Docente  I, II y  III
	1
	1.41

	17
	Profesorado en Educación Artística
	1
	1.41

	18
	Profesorado en Educación Primaria Rural
	1
	1.41

	
	
	71
	100%


1.3. Instituciones  de las cuales  Egresaron los Profesionales

	Instituciones
	Total de Profesionales

Egresados
	Porcentaje

	Ciudad Normal 
	0
	0%

	Institutos Nacionales de Educación Media
	4
	5.64%

	Institutos Tecnológicos 
	19
	26.76%

	Universidades 
	31
	43.66%

	Otras 
	17
	23.94% 

	TOTAL 
	71
	100%


1.4. Niveles Educativos que presentan   los centros escolares.

	Niveles
	Nº de Instituciones
	Porcentajes

	Parvulario 
	12
	100%

	Primer Ciclo
	12
	100%

	Segundo Ciclo
	12
	100%

	Tercer Ciclo
	6
	50%


2. Análisis e interpretación de resultados 

   El análisis de los datos de desarrolló considerando las categorías  siguientes:

2.1. El desempeño del profesional según su especialidad,
2.2. Distribución del profesional según las especialidades

2.3. Instituciones  de las cuales egresaron los profesionales.

2.4. Los niveles educativos que presentan los centro escolares,

2.5. Criterios para la asignación de aulas y asignaturas,

2.6. Repercusiones a las cuales conlleva el hecho que el docente no se desempeñe en su especialidad, y

2.7. Beneficios existentes cuando el profesional se desempeña acorde a su especialidad. 

   El análisis se ha realizado considerando los cuestionarios y también se hace uso de medidas simples que no comprometen la estadística sofisticada, dada la cantidad menor de los casos.

   El estudio se desarrolló considerando parte de los actores de la dinámica escolar, es decir a directores y docentes.

 Desempeño del profesional según su especialidad


[image: image5.wmf]
   En cuanto a la experiencia de trabajo se tiene que la cantidad promedio de laborar como docente oscila en los 11 años, situación que origina un sentido de pertenencia del profesor hacia sus instituciones y sus comunidades lo cual indica una adaptación a un sistema de trabajo propio  del centro escolar.

   Respecto al desempeño profesional según su especialidad, se identificó en las instituciones encuestadas que gran parte de los docentes no se están desempeñando dentro de su área de formación, según la  indagación, son bastante considerables, como un 62.20% de profesionales que no se desempeñan en su especialidad, y está la otra parte de docentes que sí ejercen su especialidad y que es muy por debajo del anterior; se trata de un 33.80%. cifra que denota la situación de un distrito educativo de Chalatenango; pero dadas las circunstancias casi generales del sector público no se descarta que este comportamiento sea a nivel nacional y no aislada; lo que si es notorio es que cada contexto mostrará sus propias particularidades.

   Algunos elementos considerados particulares son que dentro del grupo de profesionales que no se desempeñan en su especialidad, se da una elevada preponderancia del sector femenino que presenta un 68.09%, y el sector masculino aparece con un 31.91%; así de la misma forma se aparece en el grupo de profesionales que si se desempeñan en su especialidad, el sexo femenino está con un 66.67%, y el de los hombres en 33.33%; en si la población objeto se divide en 67.61% para el sexo femenino y en 32.39% para el sexo masculino, situación que origina lo siguiente: se considera no una casualidad esta distribución entre sexos, más bien obedece a parámetros que se pueden considerar establecidos y en cierta forma parte del sistema de trabajo de las instituciones de educación básica, más si estas solamente prestan servicios en los primeros niveles, es pues, en la práctica son  mujeres las que mayor incidencia y relación guardan con la educación cuando las instituciones de la zona presentan los primeros niveles educativos, ya sean estos parvularios o primeros y segundos ciclos de educación básica. Pero también se presenta la particularidad existente relacionada a situaciones que tratan del nivel organizativo, y en ellas, la adopción de  roles de mayores poderes o autoridad, se piensa en los hombres; esto se sostiene con los datos obtenidos en cuanto a liderazgo, en donde este papel lo ejercen 58.33%, y un 41.67% las mujeres, situación que contraviene lo anterior en cuanto a enseñanza se refiere; por lo consiguiente se puede pensar que se está ante un sentir que sobreviene no sólo entre hombres sino entre las mismas mujeres.

 Distribución del  profesional según las especialidades
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	Letra 
	Especialidades 
	Nº

 de

 docentes
	% 

	A
	Profesorado en Educación primaria Urbana
	13
	18.31

	B
	Profesorado en Educación Básica para I  y II  Ciclo
	15
	21.12

	C
	Profesorado en Educación Básica para I, II  y III  Ciclo
	5
	7.04

	D
	Profesorado en Ciencias Sociales para Tercer Ciclo de educación Básica Y Educación Media
	9
	12.68

	E
	Profesorado en Educación Parvularia
	5
	7.04

	F
	Profesorado en Educación Básica
	2
	2.82

	G
	Bachiller Pedagógico
	4
	5.63

	H
	Profesorado en Letras
	5
	7.04

	I
	Licenciatura en Ciencias de la Educación
	4
	5.63

	J
	Otras especialidades 
	9
	12.69

	
	
	71
	100%


	Otras especialidades 
	Nº de docentes
	% 

	Profesorado en Educación Especial
	1
	1.41

	Profesorado en Ciencias Comerciales
	1
	1.41

	Profesorado en Biología para Educación Media
	1
	1.41

	Profesorado en Idioma extranjero para Tercer Ciclo de Educación Básica y Educación Media
	1
	1.41

	Profesorado en Educación de Adultos
	1
	1.41

	Profesorado en Biología y Química
	1
	1.41

	Profesorado Docente  I, II y  III
	1
	1.41

	Profesorado en Educación Artística
	1
	1.41

	Profesorado en Educación Primaria Rural
	1
	1.41

	
	9
	12.69%


   Para tal caso se identifica un desbalance en cuanto a las especialidades ya que existe un predominio de unas sobre otras y, aún existen unas especialidades que según la muestra  y la recolección de datos no se observan, lo cual es preocupante por el grado de necesidad de las mismas en los centros escolares.

   Es así, y con el análisis de los datos que se observa una distribución de cada docente en las especialidades presentes en el distrito 04-17, en la cual se identificó que existe un 21.12% de “Profesores de  Educación Básica para I  y  II Ciclos”, esto no representaría un problema dado que las 12 instituciones presentan en su mayoría, como se verá más adelante,   I  y  II Ciclo; el enclave se origina debido a que estos docentes, que representan la mayoría, no se encuentran ubicados equitativamente, más bien, en unos centros escolares sus plantas docentes las componen estos profesionales, y en otros centros se ven en dificultades por la carencia de los mismos, lo que conlleva al fenómeno antes mencionado, a la disposición de éstos en áreas que no es su especialidad.

   Por otro lado, la segunda  especialidad que se manifiesta es la denominada como “Profesorado en Educación Primaria Urbana”
, esta no se encuentra en las opciones de titulación del sistema educativo salvadoreño; es pues, según las investigaciones pertinentes, que la citada área forma parte del currículo de formación de maestros del sistema educativo guatemalteco. Al preguntar sobre ello se tiene que muchos de los docentes con esta especialidad optaron por formarse como educadores en Guatemala, específicamente en la Ciudad de Chiquimula, por el factor tiempo, ya que según se hace mención para poder optar a ésta opción sólo se necesitaba tener noveno grado de educación básica y luego cursar dos años de estudios en el vecino país para luego regresar a El Salvador a incorporarse al magisterio nacional. 

   De aquí, en lo que respecta a las indagaciones, tomar muy en cuenta los resultados, esto por dos elementos encontrados; que la mencionada especialidad es el equivalente al Bachillerato Pedagógico y el otro es que ésta especialidad se tiene y se entiende es para desempeñarse en las áreas urbanas según se es concebido por las autoridades educativas guatemaltecas. Esto trae a cuenta porque contraviene los preceptos de titulación, dado que la zona geográfica del distrito 04-17 es totalmente rural, y aún más cuando se conoce que existe para tal contexto el “Profesorado en Educación Primaria Rural”, del cual sólo se identificó a un docente, que representa el 1.41%, además si ésta tiene el equivalente al bachillerato pedagógico; al indagar entre los sujetos con esta opción se tiene que el 7.69% continuó o está realizando estudios a nivel superior y el 92.31% se ha estancado en esa especialidad.

   Una tercera opción de titulación es el “Profesorado en Ciencias Sociales para Tercer Ciclo de Educación Básica y Media” con un 12.68%, aquí es el mismo problema planteado: la no equitatividad entre los centros educativos.

   Otras especialidades a mencionar son las que aparecen con 7.04%, como lo son: Profesorado en Educación Básica para I, II y III Ciclo, Profesorado en Letras, y Profesorado en Educación Parvularia; es aquí precisamente se identifica una falencia de personal, esto porque según los niveles que atienden los centros educativos todos presentan el nivel parvulario, como ejemplo se tiene que de la muestra  de 12 centros todos ofrecen ese nivel. La existencia de estos profesionales, según los datos, se limita a sólo cinco, entre los cuales hay  bachilleres pedagógicos con opción Parvularia, situación que plantea un déficit de 7 maestros. Esto también da lugar a que estas plazas sean ocupadas por docentes con otras especialidades, y además con una concepción maternal del proceso, esto porque en la mayoría son del sexo femenino las responsables de su atención.

   También  se identifican elementos sobre  errores cometidos en el pasado en cuanto a la formación de maestros, después del cierre definitivo de Ciudad Normal; se produce un proceso asistemático que permitió que surgieran programas mal concebidos y ejecutados, como ejemplo en la muestra se identificaron tres especialidades que prácticamente son lo mismo:

· Profesorado en Educación Básica para I  y  II Ciclo,

· Profesorado en Educación Básica para  I, II  y III Ciclo,  y

· Profesorado en Educación Básica.

   Este aspecto no tuvo mayor sentido, lo único que se consiguió fue saturar un área en específico y contribuir así a la sub utilización y al engrosamiento del capital humano de reserva. 

   Por último se encontró una problemática en cuanto a profesionales en áreas como la enseñanza del idioma inglés,  ya que solamente se tiene el 1.41%, esto en relación de las instituciones visitadas, que 50% atienden el nivel de tercer ciclo donde tradicionalmente se imparte dicha materia.

   No  se puede obviar la falta de  profesionales con las especialidades especificas de matemáticas o ciencias Naturales, es pues, un elemento a tener muy en cuenta debido a  que en un estudio de 1995, las tendencias de especialización fueron: un 80% en el área humanística y de un 20% en el área de las ciencias exactas, lo que denota el tratar de evadir la dificultas académica que conllevan las áreas en mención.

 Instituciones de las cuales Egresaron los Profesionales 

    En cuanto  a la identificación de las instituciones formadoras de profesionales para la enseñanza, se tiene que en la muestra no se observan profesores egresados de la desaparecida Ciudad Normal, esto se debe, al parecer a la sucesión de profesionales y a la necesidad de insertar profesores con nuevas ideas.

   Algunos que se observan son los de instituciones de educación media con un 5.46% que denotan que al titularse no se preocuparon por seguirse preparando y se estancaron, no así, para otros como los egresados de Institutos Tecnológicos (26.76%), y los que van más allá, los egresados de universidades (43.76%), y los de otras entidades formadoras (23.94%).

   Es así que se observa que el proceso de mejorar la educación se ha realizado bajo criterios de ir especializando y preparando mejor al profesional, y esto a su vez se ha llevado a cabo con el desplazamiento de una generación por la otra.

 Niveles Educativos que presentan los Centros Escolares
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   Los niveles educativos que se identifican dentro de las instituciones investigadas del distrito  (12), todas presentan el nivel parvulario, que en relación a la población con dicha especialidad se denota la necesidad de profesionales, así mismo se presenta en todos los niveles de primero y segundo ciclo y no así para tercer ciclo que solamente el 50% de los centro la tienen, pero aún, es notoria la falencia que se identifica de profesionales especializados para este nivel que tradicionalmente se le asigna a un profesional para cada asignatura, por todo ello quien al final ocupa este puesto son los profesionales que anteriormente se ven hacen más presencia, situación que conlleva al no desempeño en la especialidad.

   Se tiene entonces que los esfuerzos realizados por las instituciones, tanto a nivel superior como inferior; la situación de la educación de El Salvador no tendrá muchos cambios, si al menos, no se trata de solventar los problemas que al parecer tienen décadas de estar presentes en las instituciones y son en gran parte responsables del poco avance que se tienen en la calidad de la educación. 

 Criterios para la asignación de aulas y asignaturas

   Esta categoría, que se deriva de una pregunta  abierta,  administrada a los encargados de asignar las cargas académicas se obtuvo una gran cantidad de información a la que fue necesario aplicarle un cierre de reactivo y definir tendencias de inclinación; factor que ayudó a conocer los criterios que utilizan los directores de los centros escolares en el proceso de distribución.
   Para tal caso, las opiniones vertidas se generalizan en tres criterios y tres características que usan,  para tal actividad; las cuales  son los siguientes:

	Orden 
	Criterios 
	Características 

	Primero 
	Asignación por especialidad
	Dedicación 

	Segundo 
	Experiencia laboral
	Habilidades y destrezas 

	Tercero 
	Desempeño del año o grado anterior
	Creatividad 


   En la perspectiva anterior, fundamentada en los datos obtenidos en el trabajo de campo, se observó el problema planteado como predominante del distrito 04-17, en cuanto a si el profesional se esta desempeñando dentro de su especialidad, la información que se tiene indica claramente que hay un buen porcentaje de ellos que no, de ahí que se quiera conocer cuales son los procedimientos de asignación utilizados, y para tal caso se tiene la información proporcionada por los directores de doce centros escolares.

   Este análisis permitió identificar primeramente que existen al menos una veintena de criterios que se utilizan para asignar la carga académica, de ahí que lo primero que se identifica es la no existencia de lineamientos que regulen y faciliten el proceso. Luego esta cantidad se reduce a tres criterios identificados en las opiniones y otros que se consideran como característicos en el docente.

   Para fines explicativos se detallan de forma jerárquica:

1. Asignación por especialidad:

Según esto, la carga académica se asigna al docente tomando como prioridad su formación académica, siempre y cuando claro ésta, la misma planta docente lo permita dado que la situación es a veces difícil porque se cuenta con profesionales solamente para algunas áreas.

2. Experiencia laboral: 

Este criterio también es  utilizado como parámetro de asignación, ya que se considera, que el maestro con más años de experiencia en la docencia posee un mayor cúmulo de conocimientos, por lo tanto  puede impartir las asignaturas de manera eficiente. 

3. Desempeño del año o grado anterior:

      Según las opiniones, este criterio también se utiliza, dado que si 

el docente obtuvo buenos resultados al final del año en     cualquiera de los grados es recomendable que  permanezca el, próximo año en lo mismo.

   Otros elementos considerados como característica que tiene el docente y por tanto eso sirve de parámetro en el momento de asignar,  son:

· Dedicación: Este se maneja cuando el docente presenta una gran responsabilidad para con sus alumnos y dedica gran parte de su tiempo en tratar de enseñar eficientemente.

· Habilidades y Destrezas: Que muestra capacidad de conducción del aula, o sea, el manejo adecuado en tratar al educando y además tiene gran virtud en la elaboración de material didáctico.

· Creatividad: Tiene un sin número de ideas inagotables para poder darse a entender con el educando.

Son pues, según las opiniones enfocadas a parvularia y primer ciclo de educación básica, por tanto según el sentir son características encontradas entre el sexo femenino.

De forma general, y según las opiniones vertidas por los encargados de asignar la carga académica, el criterio  más utilizado es el de asignar por especialidad, opinión que contraviene con los hallazgos encontrados sobre el desempeño del Profesional, esto indica  que aunque se utilice la especialidad como criterio, es difícil en la práctica que verdaderamente sea, dado que el problema radica desde la misma selección por parte del Tribunal Calificador, que asigna sin tener en cuenta la necesidad misma del Centro Educativo, por tanto es difícil asignar el Profesional idóneo, cuando no se tiene en la institución, también sugiere que existe una saturación del sistema educativo de profesionales de una misma área. 

Repercusiones a las cuales conlleva el hecho que el

 docente no se desempeñe en su especialidad

Opiniones comunes

      Según las opiniones vertidas por los Directores y Docentes, existen una serie de repercusiones cuando el maestro de aula no se  desempeña en su especialidad, las cuales se observan en dos actores de la dinámica escolar: alumnos  y docentes.

Repercusiones para a los alumnos:

Poco aprendizaje

Frustración 

Repercusiones para los docentes:

Desmotivación 

Poco conocimiento del área de enseñanza

No hay variedad de metodologías.

Opiniones individuales 

	DOCENTES
	DIRECTORES

	     No se da un buen rendimiento  

      escolar

      Improvisación en las clases

     Menos confianza en el docente

Cometen equivocaciones

· 
	     Pierden  tiempo en informarse

     Sub utilización del recurso humano


Luego de conocer la brecha existente entre los que sí, y no se desempeñan en su especialidad y además conocer que al momento de asignar la carga académica se hace con base a especialidad y aún así, el fenómeno tiene grandes proporciones se hace necesario como punto pivote, indagar sobre las posibles repercusiones que esta situación conlleva, respecto al proceso de enseñanza y aprendizaje, y como el actor principal para tal caso es el maestro, es ahí, precisamente donde se analizaron las opiniones vertidas por este, pero además se hizo necesario  conocer una segunda opinión al respecto para poder concretizar en una interpretación que reúna al menos el sentir de dos actores del proceso.

Para tal proceso, se hizo necesario el indagar sobre dos aspectos en cuanto a las repercusiones existentes para el docente y en todo caso el impacto en el educando, así para fines explicativos se tienen: Temas comunes a las repercusiones en el alumno y temas comunes en cuanto al maestro, estos dos, son un sentir tanto en las opiniones del maestro, así como de los directores y el tercer tema se basa en las opiniones sustentadas por uno y otro grupo.

Repercusiones para los alumnos

   En cuánto a esto se tiene que ambos grupos consideran que cuando un profesional no se desempeña en su especialidad existen algunas repercusiones en cuanto a:

a) Poco aprendizaje de los alumnos.

   En esto consideran ambos grupos que el no desempeño de los profesionales en su especialidad, trae como consecuencia un lento aprendizaje en los educandos, esto por factores motivacionales y al desconocimiento de metodologías de enseñanza, que conlleva a un malestar en los estudiantes. 

b) Frustración en el alumno.

   Aquí se considera que cuando el aprendizaje es poco o no representa algún significado para el alumno, termina en un estado de frustración, que se identifica con un comportamiento contrario al usual, como indisciplina, conversación en clase, distracción, desanimado y en todo caso ausentismo y deserción escolar.

Repercusiones en cuanto al maestro.

   Aquí se identifica un sentir de ambos grupos sobre las repercusiones que conlleva la situación plantea sobre el desempeño mismo del docente, estas se logran identificar como:

a) Desmotivación del maestro.

               Según las opiniones dadas, se enfocan a la insatisfacción personal del docente cuando este no ejerce su especialidad, y causa en cierto sentido un desinterés por sus actividades, volviéndose práctico en su labor y adoptando una actitud pasiva en cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje, y esta desmotivación se fundamenta en otro factor determinante.

b) Poco conocimiento del área de enseñanza.

   Esto indica y está en relación directa con la anterior, que el docente cuando no conoce un área en especial, se podría llegar a desmotivar e incluso como se verá, podría cometer muchos errores y crear en el educando apatía por el proceso, que conllevará a crear las repercusiones antes mencionadas para el alumno.

c) No hay variedad de  Metodologías.

   El maestro formado académicamente en una especialidad, conoce a profundidad sus metodologías de enseñanza, cosa contraria es cuando se le asigna donde no conozca o no maneje muy bien las metodologías requeridas para tal o cual situación.

Asimismo, se tienen algunos elementos que son fundamentados por cada uno de los grupos de forma individual, tales son los casos para los docentes:

   No se da un buen rendimiento escolar: Esta opinión de los docentes en cuanto a los alumnos, sostienen que el educando con un poco o lento aprendizaje y frustrado por el mismo, impacta en el rendimiento escolar.

   Improvisación en las clases: Sostienen los maestros que un profesional con un bajo  nivel de conocimiento del campo que se le asigna, podría en cierta manera improvisar su desempeño cuando esté en el aula.

   Menos confianza en el docente: El maestro que no muestra eficiencia en su desempeño, va en cierta forma perdiendo los niveles de confianza de la comunidad educativa.

   Cometen equivocaciones: Según los docentes un profesional está más propenso a cometer errores que los que se darían al desempeñar su especialidad.

Para la opinión de los Directores :

   Pierde tiempo en informarse: Esta opinión la sostienen los directores, que un docente fuera de su especialidad necesita tomar más tiempo para estudiar las áreas en las cuales tiene poco o nulo conocimiento.

   Sub utilización de recurso humano: Según algunos directores es sub utilizar al profesional cuando este se desempeña en un área en cual no se formó profesionalmente.

De forma general se observa dos aspectos en los cuales hay repercusiones, cuando no se está situado en una especialidad, las cuales son para el maestro en cuanto a su desempeño y esto impacta directamente en el proceso de aprendizaje del educando, en consecuencia se produce una reacción en cadena que desemboca en estándares de calidad por debajo de lo que se quiere a nivel nacional e internacional, pero sobre todo impacta en el desarrollo de la sociedad misma, ya que se está estancando el desarrollo de los individuos.

 Beneficios existentes cuando el profesional

 se desempeña en su especialidad

Existen, según ambos grupos, algunos beneficios para ambos actores los cuales son:

a) Beneficios para el alumno:

· Mejor aprendizaje

b) Beneficios para el maestro:

· Mejor desempeño en sus labores escolares

· Mayor conocimiento del área de enseñanza

· Satisfacción de los alumnos.

En los datos se ha observado las implicaciones existentes cuando el maestro no se desempeña en su especialidad, situaciones que interfieren en el proceso de enseñanza y obstaculizan un aprendizaje efectivo, de ahí que sea necesario un enfoque más amplio de la necesidad de ubicar estratégicamente a los especialistas en sus áreas de conocimiento, para tal proceso se hará de la forma anterior.

El análisis permite tener una idea precisa de los beneficios que tendría  el sistema educativo si se ubicara al profesional con relación a su especialidad, según lo expresado por ambos grupos los alumnos se lograría un mejor aprendizaje, dado que el profesional tiene todas las herramientas con las cuales pueda enseñar y lograr un aprendizaje efectivo, esto se fundamenta porque estaría ejerciendo su especialidad.

De la misma manera se argumenta que el maestro tendría un mejor desempeño en sus labores escolares, porque se sentiría motivado e interesado en sus actividades, logrando un impacto positivo en el alumno, este mejor desempeño se fundamenta en que existiría un mayor conocimiento del área, lo cual significa tener todas aquellas experiencias teórico-prácticas obtenidas durante el proceso de formación y especialización donde se le proporcionó todas las metodologías respecto a su área de elección.

Por último en opinión de los docentes se tiene que habría satisfacción del alumno, porque el maestro llenaría las expectativas.

   De forma general se tiene que existe la necesidad de mejorar el actual sistema en los centros escolares con el propósito de buscar mejorar los estándares educativos, esto claro está, no es una acción aislada, es misión de todas las entidades involucradas en los proceso  de formación.

VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIÓN  GENERAL

   Luego del análisis e interpretación de los datos se ha observado de una forma específica la situación laboral del profesional en el campo de la educación, situación que denota circunstancias que contravienen un desempeño óptimo en cuanto a la búsqueda de mejores estándares educativos,  es obvio que el maestro está laborando en un medio que condiciona su desempeño, y aún, sus propias expectativas personales y esto sopesa directamente en el educando que es al fin de cuentas   la misión social encomendada a los Centros Educativos y a los maestros particularmente. Son pues, los resultados que se han obtenido como un referente de tales circunstancias, que pueden y son variadas, pero ha de definirse para este caso; cuando el profesional no está desempeñando su especialidad, en los cuales y dentro del referente anterior se ha encontrado elementos de peso para llegar a considerarse como preocupante, por ser y como lo opinan los Protagonistas parte fundamental para alcanzar la calidad en educación.

    Por tanto, y de forma general se tiene que a pesar de los esfuerzos realizados por las instituciones gubernamentales, tanto a niveles superiores como locales, la situación de la educación en El Salvador no tendrá grandes cambios, sino se trata de solventar los problemas que al parecer tienen décadas de estar presentes en las instituciones escolares y son en parte responsables del poco avance que se tiene en el campo de la educación.

 CONCLUSIONES ESPECIFICAS

· En las instituciones encuestadas, gran parte de los docentes no se están desempeñando dentro de su área de formación, según la indagación, son bastante considerables como un 62.20% de la población.

· En la práctica son mujeres las que mayor incidencia y relación guardan con la educación cuando las instituciones presentan los primeros niveles educativos, sean, parvularia, primer ciclo y segundo ciclo de educación básica.

· Se observa un desbalance en cuanto a las especialidades ya que existe un predominio de unas sobre otras.

· Se observan plantas docentes con composición homogénea.

· Se observa un desplazamiento de una generación por la otra.

· Respecto a los niveles educativos, se tiene que en la zona rural existen Parvularia, primero y segundo ciclo; pero se produce una clara reducción (50%), en tercer ciclo; producto de no poder ascender a mayores niveles educativos, la población estudiantil se va estancando.

· Otro elemento que es, aunque se utilice la especialidad como criterio, es difícil en la práctica que verdaderamente sea, dado que el problema radica desde la misma selección por parte del Tribunal Calificador.

· Se identifican claramente situaciones que desembocan en estándares educativos de baja calidad.

                      RECOMENDACIONES

· Problema Identificado

Se ha identificado que el profesional empleado en el campo de la educación no se está desempeñando dentro de su área de formación, situación que repercute en su desempeño e impacta en el educando.

· Consideraciones Generales.

Según los resultados, existe un predominio de un 66.20% de maestros que no se están desempeñando en su especialidad. También se denota que existe una saturación de profesionales para determinadas áreas, sobre todo en el campo humanístico, no así para las ciencias exactas.

Otro elemento es el referido a la asignación de carga académica, que según los encargados se lleva a cabo con base a la especialidad, situación que contraviene los resultados, lo que indica que se está ante una situación de implicación, más profunda.

Por último se tiene que son variadas las repercusiones a  las cuales conlleva el problema tanto para el maestro e impacto en el educando.

· Recomendación General.

Se recomienda poner especial atención en la contratación de profesionales y en la asignación de carga académica en los centros educativos, haciendo énfasis en las necesidades educativas que presenta cada institución.

· Acciones Concretas.

 A nivel medio (Tribunal Calificador).

   Dejar sin efecto los trámites de contratación, cuando existan Plazas Vacantes, que se refieran a los criterios de traslado, tiempo de servicio y otros, esto con el fin de evitar plantas docentes homogéneas.

   Estructurar un sistema de contratación y asignación de     profesionales acorde a las necesidades que presentan los Centros Educativos.

A nivel de instituciones Locales.

   Estructurar un sistema referente a la selección de los currículos que se enviarán al tribunal calificador, que sean con base a la necesidad de profesionales que requiera la institución.

  Sistematizar la asignación de carga académica, enfocando a la formación académica de cada maestro.

   Implementar un proceso de enseñanza y aprendizaje definido por especialidad en el nivel de segundo ciclo.

   Mantener actualizado el expediente profesional de cada uno de los maestros
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I. Nombre de la propuesta

Propuesta administrativa a los Directores/as de Centros Escolares para la distribución de sus Plantas Docentes en Grados y Secciones.

II. Objetivos

General:

   Organizar en las instituciones del Distrito 04-17, un sistema que permita la asignación del recurso humano especializado a cada sección  y nivel educativo.

Especifico:

   Distribuir de forma racional el recurso humano con que cuentan las instituciones a fin de asignar adecuadamente la carga académica acorde a las necesidades que demanda la población.

III. Criterios para la asignación

de grados y secciones

   Los criterios que deben de tomar en cuenta los Directores/as de centros escolares son las normas que se deben de cumplir para que haya una buena armonía laboral y por ende una buena relación entre todas las personas que trabajan en las instituciones educativas.

   El cumplimiento de las funciones y atribuciones de todos y cada uno de los maestros también permitirá que haya una mejor organización institucional y, por lo tanto, se mejore la calidad educativa.

   No se pueden descartar las ordenes de las autoridades educativas de la escuela, siempre y cuando estén orientadas al buen desempeño profesional de su plantas docentes; y cuando éstas no resuelvan nuestras solicitudes, hay que pedir permiso para hablar con otro jefe superior.

   El orden institucional está por encima del interés personal e individual; se debe buscar el bien de la comunidad educativa, el bien  de nuestro centro  escolar. Si lo hacemos, a mediano o largo  plazo, esto nos traerá beneficios en lo personal y grupal.

   En toda escuela se debe cumplir a cabalidad con las indicaciones que han planificado los Directores /as, de lo contrario se estará condenando al fracaso educativo.

   En los párrafos anteriores, lo que se quiere es resaltar que quién tiene la potestad de asignar la planta académica es el Director, esto por su nivel jerárquico de decisión y dirección y por ser una de varias funciones, para tal caso, se encarga de asignar a los docentes los grados, secciones y funciones especificas dentro de los comités o áreas de trabajo en que se requiere su participación

   Aplicar está función requiere tener y tomar muy en cuenta una serie de elementos que ayuden en la asignación de la carga académica cada año, para tal caso, se proponen algunos criterios que sirvan como referencia al momento de  hacer la asignación. 

CRITERIOS DE REFERENCIA

Por especialidad:

   Se debería, en lo posible, que la asignación de la carga académica esté  enfocada a la especialidad del recurso humano con que se cuenta en las instituciones.

Esfuerzos de Formación por Iniciativa Propia:

   De no existir el profesional idóneo, se puede recurrir a aquellos que se han seguido formando por iniciativa propia y se han actualizado de una u otra forma, por ejemplo: sacar diplomado en idioma extranjero, cursos de verano, otra carrera etc.

   Para    esto es  necesario   mantener actualizado el expediente de cada  uno de los maestros.

   Así, lo que se pretende es ubicar estratégicamente a un profesional al menos con un grado de conocimiento del  área

Desempeño del año o grado anterior

   En  todo caso  de no existir la posibilidad de los criterios 

anteriores se puede recurrir al desempeño que se obtuvo en el año o un grado, en el cual se observaron  buenos resultados.

IV. Características  para 

asignar en cuanto a cada criterio

   Para asignar el personal idóneo  es necesario contar con Características que se apeguen a cada criterio.

Características  por especialidad::

Buenas relaciones humanas

Disponibilidad de tiempo

Idioneidad de formación

Características por esfuerzo de formación
Conocimiento del área

Buenas relaciones  humanas

Equidad en el trato de los alumnos

Características  de desempeño en el  año o grado anterior

Deseos de trabajar por la institución

Facilidad de expresión

Estabilidad emocional

Equidad en el trato al alumno

Amigable y buen sentido del humor

V. Fases y procedimientos metodológicos

a) Fase 1

                Construcción  de un diagnóstico educativo

   Donde se  identifiquen las dificultades que presenta la población del centro  y se logre concretizar el requerimiento  de especialidad que será necesario y a su vez tener una idea más precisa de la capacidad y calidad del recurso humano con   que se cuenta y su posible distribución.

Procedimientos 

Reunión previa con la planta docente con el propósito de análisis de los resultados del año lectivo anterior,

Revisión y actualización de los expedientes  docentes

Determinar las necesidades del personal docente demandada de la población.

b) Fase 2

Planificación del proceso de asignación

Donde se elabore un plan que señalará los pasos específicos del trabajo, tomando en cuenta el diagnostico elaborado.

Procedimiento

   Organizar el trabajo docente en forma participativa con el consejo de profesores atendiendo los planes y programas de estudio.

Asignar a los docentes los grados., secciones y  funciones especificas

c) Fase 3

Evaluación sistemática y permanente 

Implica un proceso de control y seguimiento de los planificado.

Procedimientos 

Llevar el control de la puntualidad y asistencia de los docentes

Velar por la aplicación de las estrategias y sistemas de trabajo implementadas .

Mantener un control de la actualizan docente.

d) Fase 4

Evaluación de impacto
Realizar al final de cada año lectivo un proceso indagatorio con la finalidad de obtener la información sobre el desempeño de los docentes. 

Procedimiento

Formar grupos de enfoque, en cada uno de los grados y niveles, que permitan la libre expresión de los alumnos sobre el desempeño de los docentes y que éste sirva para sustentar el diagnóstico educativo. 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANINADES

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

TRABAJO DE PRE GRADO

CUESTIONARIO PARA  DIRECTORES / AS  DE CENTROS ESCOLARES

OBJETIVO: recolectar información por parte de los  responsables de administrar 

los Centros Escolares del Distrito Educativo 04-17.

1. Nombre del Centro Escolar: _______________________________________

2. Niveles educativos que ofrece el Centro Escolar:

a) Parvulario ____      b) 1er Ciclo ___        c) 2º Ciclo ___     d) 3er Ciclo _____

3. Número de Secciones por Turno y Ciclo:

Por la mañana: a) Parvulario ___  b) 1er Ciclo ___   c) 2º Ciclo ___  d) 3er Ciclo _____

      Por la Tarde:   a) Parvulario___  b) 1er Ciclo ___   c) 2º Ciclo __      d) 3er Ciclo _____

4. ¿Ha recibido recomendaciones  de su Asesor/a Pedagógico/a, para la asignación de Grados y Secciones, al momento de distribuir su Planta Docente?      SI ___    NO___

Si su respuesta fue positiva, mencione cuáles:

a) ________________________________________________________________________

b) ________________________________________________________________________

c) ________________________________________________________________________

5. ¿ Al momento de organizar anualmente al personal docente, asignándole los grados y secciones, que criterios toma en cuenta?

a) ________________________________________________________________________

b) ________________________________________________________________________

c) ________________________________________________________________________

6. ¿Qué beneficios trae para la población estudiantil que los docentes se desempeñen   

        en un nivel educativo acorde a su especialidad de Formación Docente

a) _______________________________________________________________________

b) _______________________________________________________________________

c) _______________________________________________________________________

7. ¿Qué desventajas trae para la población estudiantil y docente que los maestros no se desempeñen en un nivel educativo  acorde a su especialidad de Formación Docente

a) ________________________________________________________________________

b) ________________________________________________________________________

c) ________________________________________________________________________

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANINADES

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

TRABAJO DE PRE GRADO

CUESTIONARIO PARA  MAESTROS Y MAESTRAS

OBJETIVO: recolectar información acerca de la Especialidad de Formación Docente y el Nivel en que se desempeñan los maestros del Distrito 04-17.

1. Nombre del Maestro/a: ____________________________________________

2. Tiempo de Servicio en la institución: ______ años.

3. ¿Cuál o cuáles son su o sus especialidades? Nombre/s que aparecen en su/s título/s

4. ¿Realiza actualmente estudios  relacionados con la  docencia?    SI ___ NO ___

Si contestó  SI: a qué  corresponden:  __________________________________

5. ¿Qué título o títulos posee para ejercer la docencia? 

	Bachillerato Pedagógico
	Profesorado
	Licenciatura  u otro
	Maestría
	Doctorado


6. ¿De qué tipo de institución/es obtuvo su o sus títulos? 

	Ciudad Normal 
	Educación Media
	Tecnológico 
	Universidad 
	Otra: _______


7. ¿ Está  satisfecho/a, con el/los Ciclo/s,  y Grado/s  en que se desempeña? 

SI _____  NO _____, Explique     Por qué: 

8. ¿Considera usted que su labor en el aula satisface las necesidades y expectativas de sus alumnos/as y de sus padres de familia? SI ___   NO ___

   Explique  su respuesta: _____________________________________________________________________

9. ¿Qué beneficios trae para los alumnos  que su o sus maestros se desempeñen en el/los Ciclo/s o especialidad/es para la cual o cuales se formaron profesionalmente en la docencia? 

a) ______________________________________________________________

b) ______________________________________________________________

10. ¿Qué desventajas trae para los alumnos que su o sus maestros no se desempeñen en el/los Ciclos o especialidad/es para la cual o cuales se formaron profesionalmente en la docencia?

a) ______________________________________________________________

b) ______________________________________________________________

CODIGOS DE ESPECIALIDADES

	001
	Artes 
	030
	Comunicación 
	059
	Física y Matemática
	088
	Educación Física y Deportes

	002
	Inglés 
	031
	Trabajo Social
	060
	Educación Parvularia
	089
	Administración de Empresas

	003
	Letras 
	032
	Ing. Agrónomo 
	061
	Ing. Mecánica Diesel
	090
	Ciencias de la Comunicación 

	004
	Física 
	033
	Idioma Francés 
	062
	Bachiller Pedagógico 
	091
	Ing. Sistemas y Computación

	005
	Biología 
	034
	Artes Pláticas
	063
	Dietología y Nutrición 
	092
	Educación I y II Ciclos

	006
	Química 
	035
	Ing. Electricista 
	064
	Ciencias Comerciales
	093
	Ciencias Religiosas y Morales

	007
	Teología 
	036
	Artes Escénicas 
	065
	Orientación Educativa
	094
	Profesor de Educación Básica

	008
	Ciencias 
	037
	Filosofía y Letras
	066
	Administrador Escolar
	095
	Ciencias Sociales y Sociología

	009
	Filosofía 
	038
	Desarrollo Social
	067
	Castellano y Literatura
	096
	Administración de la Educación

	010
	Ing. Civil 
	039
	Educación Inicial 
	068
	Profesor en Psicología
	097
	Profesor de Educación Artística 

	011
	Nutrición 
	040
	Letras y Estética
	069
	Administración Pública
	098
	Profesor de Educación Primaria 

	012
	Mercadeo 
	041
	Teología Pastoral
	070
	Bachiller en Pedagogía
	099
	Ing. De Mantenimiento Industrial 

	013
	Economía 
	042
	Ciencias Políticas
	071
	Pedagogía y Psicología
	100
	Curso de Formación Pedagógica

	014
	Misiología 
	043
	Ciencias Sociales
	072
	Educación Pre-Primaria
	101
	Educación Básica I, II y III Ciclos

	015
	Arquitecto 
	044
	Ing. Agroindustrial 
	073
	Ing. Civil y Construcción
	102
	Publicidad y Relaciones Públicas

	016
	Psicología 
	045
	Estudios Sociales
	074
	Educación en Población
	103
	Ing. Agrónomo en Desarrollo Rural

	017
	Sociología 
	046
	Ciencias Jurídicas
	075
	Educación para la Salud
	104
	Técnico en Administración Pública

	018
	Agronomía 
	047
	Mecánica General
	076
	Bachiller en Artes-Danza
	105
	Bachiller Pedagógico Experimental

	019
	Periodismo 
	048
	Laboratorio Clínico
	077
	Administración Educativa
	106
	Maestría en Educación Universitaria 

	020
	Matemática 
	049
	Ciencias Agrícolas
	078
	Filosofía, Ética y Religión
	107
	Administración de Educación Básica

	021
	Ing. Agrícola 
	050
	Ciencias Naturales
	079
	Ciencias de la Educación
	108
	Profesor de Educación Primaria-Rural

	022
	Electrotecnia 
	051
	Biología y Química
	080
	Bachiller en Artes-Música
	109
	Director Escolar de Educación Básica 

	023
	Ing. Eléctrica 
	052
	Contaduría Pública
	081
	Relaciones Internacionales
	110
	Pedagogía y Ciencias de la Educación

	024
	Computación 
	053
	Doctor en Medicina
	082
	Letras y Ciencias Sociales
	111
	Profesor de Educación Primaria-Urbana

	025
	Ing. Industrial 
	054
	Educación Estética
	083
	Ing. Agrónomo Zootecnista 
	112
	Relaciones Públicas y Comunicaciones

	026
	Humanidades 
	055
	Geografía e Historia
	084
	Bachiller en Artes-Estética
	113
	Técnico Superior en Administración Pública

	027
	Ing. Mecánica 
	056
	Educación Especial
	085
	Ing. Agrónomo Fitotecnista 
	114
	Ciencias de la Educación mención Currículum

	028
	Ecotecnología 
	057
	Química y Farmacia
	086
	Bachiller en Artes-Plásticas
	115
	Otra Especialidad

	029
	Cirugía Dental
	058
	Matemática y Física
	087
	Historia y Estudios Sociales
	116
	No tiene especialidad
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3- CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE GRADOS Y SECCIONES


OBJETIVOS 


 








4-CARACTERISTICAS PARA ASIGNAR EN CUANTO A CADA CRITERIO





5. FASES Y PROCEDIMIENTOS METODOLOGICOS








� Encuesta sobre indicadores de Profesorado y Currículo de 1995 de la Red C, España.


� Informe de Desarrollo Humano 1999, UNESCO





� Se toma como base una Licenciatura, pero este requisito puede aumentar a 2 ó  años más si se cuenta con una maestría o un doctorado


� Diagnóstico del Sistema de Desarrollo de Recursos Humanos de El Salvador. Universidad de Harvard, 1994


� Características Básicas de la Educación Parvularia en El Salvador, MINED, Dirección Nacional de Evaluación e Investigación. 2000.


� Educación de El Salvador en cifras 1998, MINED


� Fundamentos Curriculares para la formación inicial de los maestros, MINED, 1999


� Joaquín Samayoa, ECA  1994


� Reforma Educativa en Marcha, Documento II.


� Carretera Troncal del Norte


� Calle Vieja


� Centro de Investigaciones Tecnológicas y Científicas, El Salvador. 


� Emilio Durkhein


� Dr. Fabio Castillo Figueroa, Ex – Rector Universidad de El Salvador (UES)


� Fundamentos Curriculares para la Formación Inicial de Maestros, Colección Fundamentos de la Educación que Queremos, Nº 15, MINED, 1999.


� Fundamentos Curriculares para la Formación Inicial de Maestros, Colección Fundamentos de la Educación que Queremos, Nº 15, MINED, 1999.





� Fundamentos Curriculares para la Formación Inicial de Maestros, Ministerio de Educación, Dirección Nacional de Educación, 1999.


� Artículos del 2 al 6.





� MINED, 1997


� Constitución de la República, Art. Nº 1, Inciso 2º.


� Constitución Política de El Salvador, Art. 53


� Art. 57, Inciso 3º


� Art. 54, Cn


� Art. 53, inciso 2º


� Art. 5


� Reforma Educativa en Marcha, Documento II, Consulta 95


� MINED Dirección General de Monitoreo y Evaluación. Dirección de Estadísticas Educativas.


� Gloria Perez Serrano, investigación Cualitativa, pag. 28 


� Mario Tamayo y Tamayo. Diccionario de la Investigación Científica, pag. 72


� Fernando Arias Galicia.  Introducción a la Metodología de la Investigación.  Pag. 158.


� Tomo 15, Pag. 27,  Fundamentos de la Formación Inicial: Opciones de Titulación


� MINED: CENSO ESCOLAR 2003, FORMULARIO Nº 3-04
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